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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te ,sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de la pro

vincia de Valencia ha negado al Juez de primera ins
tancia de Murviedro la autorización que solicitó para 
procesar á D. José Guillen Perez, Alcalde de Benifai
ro de les Valls, del cual resulta:

Qüe ePdia 1.° de Setiembre del año-próximo pasa
do, con motivo de solemnizarse la festividad del Santo 
patrón titular del pueblo, el Alcalde de Benifairo 
hizo preguntar al Gura del mismo si la procesión que 
á la caida de la* tarde habia de verificarse, iria por 
la parte baja de la población ó por la alta llamada el 
Arrabalet, cuyos vecinos habían contribuido como 
los de la baja con sus limosnas á la celebridad de la 
fiesta; á lo cual respondió el Gura que siendo cos
tumbre que las procesiones marchasen por la parte 
baja, no habia para qué innovarla:

Que poco después de haber salido aquella de la 
iglesia, y como á unos doscientos pasos de la misma, 
viendo el Alcalde que el camino que llevaba era el 
de la parte baja, ordenó al sacristán que conducía la 
Cruz parroquial marchase eñ dirección del Arraba
let, ó sea la parte alta; y habiendo éste respondido 
que en aquel acto él no obedecía' más que al Cura, el 
Alcalde le intimó la obediencia amenazándole en caso 
contrario con la cárcel:

Que sabedor de lo que ocurría el Gura, que iba en 
la procesión con sus acólitos, mandó á éstos y al sacris 
tán continuasen por la parte baja, en cuya dirección 
habia dicho al Alcalde marcharían, tomando al efecto 
la Cruz de manos del que la llevab a, y asegurando 
no permitiría la condujese por otra parte:

Que entonces el Alcalde, insistiendo en su pro
pósito de que la procesión fuese por el Arrabalet, 
ornó á su vez la Cruz de las manos del Cura, y en
tregándola á un vecino del pueblo, mandó se llevase 
á efecto su determinación; en vista de lo cual, el Cura 
se retiró con el sacristán y acólitos; continuando la 
procesión , ligeramente interrumpida por este inci
dente, hasta su regreso á la iglesia, que tuvo lugar 
poco después sin otra novedad:

Que por noticias confidenciales que posterior
mente .tuvo el Juez de primera instancia de Murvie
dro de los sucesos ocurridos, instruyó las diligencias 
conducentes á la averiguación de la parte de culpa 
que en tales hechos pudiera caber á lbs que habían 
dado lugar á los mismos; y en su virtud, después de 
practicadas aquellas, y de conformidad con el dictá— 
men del Promotor fiscal que estimaba habia funda
mento bastante para proceder contra el Alcalde de 
Benifairo de les Valls por supuesto abuso de autori
dad, solicitó del Gobernador la autorización para con
tinuar el procedimiento:

Por último, que habiéndole sido denegada por 
la Autoridad superior de la provincia en vista de lo 
informado por el Consejo provincial, ha sido remi
tido el expediente á la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado para su informe.

Vistas las leyes 11 y 20 del tít. 1.°, libro 1.° de 
la Novísima Recopilación, que ordenan que en los 
actos y funciones públicas religiosas tenga la Autori
dad civil la intervención necesaria para que el or
den público no pueda ‘turbarse:

Vistos varios autos del Consejo, entre ellos uno 
de 20 de Noviembre de 1619 y otro de 4 de Setiem
bre de 1788 dictados en igual sentido:

Vistas las Reales órdenes de 27 de Julio de 1781 
y la más reciente de 18 de Mayo de 1837, en las 
cuales, principalmente en la últim a, se declara que 
la presidencia en las procesiones corresponde de de
recho á la Autoridad superior civil ó quien haga sus 
v eces:

Considerando que al ordenar el Alcalde de Beni
fairo de les Valls que la procesión del dia 1.° de Se
tiembre pasase por la parte alta de la población, cu
yos vecinos podían llevar á mal que así no se veri
ficara , obró dentro del círculo de sus atribuciones, 
claramente determinadas en las disposiciones de que 
queda hecho m ención:

Considerando que a l insistir en que se llevase á 
efecto su mandato, si bien no obró con la prudencia 
que fuera de desear siem pre, y principalmente en la 
primera Autoridad de un pueblo, no por esto puede 
declarársele sujeto á responsabilidad legal, puesto que 
no aparece de los datos expresados en el expediente 
que el Alcalde tuviera intención deliberada de per
turbar el acto religioso: .

Considerando, por último, que tales fiestas, aun
que religiosas, por su carácter y  circunstancias que 
las acompañan no pueden sin embargo ser despo
seídas de la consideración que merecen por lo que 
tienen de públicas, y  en tal concepto sujetas á la 
inspección de la Autoridad administrativa ;

Conformándome con lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de la provincia de Valencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y  cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .  
El P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

L OREJEO ARRAZOLA.

En el expediente en qué el Gobernador de la pro
vincia de Áiméría denegó la autorización solicitada 
por el Juez de primera instancia de Gergál para pro
cesar á D. Daniel González , Secretario del Ayunta
miento de Nacimiento, del cual resulta:

Que en 17 de Abril del año 1862 el Administra
dor de Hacienda pública de la provincia dirigió un 
oficio al Alcalde del predicho pueblo en que le decia, 
que en 6 de Setiembre del año anterior se habia re
mitido á aquella Alcaldía una relación de los indivi
duos á quienes D. José Martínez Beltran, á la sazón 
Juez de paz del mismo pueblo, hijo del que también 
era á la sazón Alcalde primero y primo hermano del 
segundo Teniente de Alcalde D. Joaquín Diaz y Díaz, 
habia exigido cantidades de más como recaudador de 
contribuciones que habia sido en el año de 1861, de 
cuyas sumas se debia reintegrar á aquellos y devol
ver á la Administración de Hacienda pública la ex
presada relación con ios recibos de los interesados; ¿y 
le anadia que en 8 y 15 de Octubre se habia recor
dado el cumplimiento de dicha orden:

Que en 29 del referido mes de Abril la misma 
Administración de Hacienda pública dirigió otro ofi
cio al precitado Alcalde en que le daba conocimien
to de que con aquella fecha se prevenía al Secreta
rio del Ayuntamiento que entregase las listas de los 
individuos á quienes D. José Martinez Beltran tenia 
que reintegrar las cantidades exigidas indebidamente, 
adviniéndole que las operaciones de reintegro tenían 
que ser presenciadas y autorizadas por el Alcalde 
ejerciente, por el Síndico del Ayuntamiento ú otro 
Concejal en su sustitución, y por el Secretario D. Da
niel González y no otro en su lugar; todos los cuales 
hablan de firmar la conformidad del acta, haciéndolo 
también por los contribuyentes que no supiesen 
firmar:

Que ántes de esta fecha, en el dia 26 del propio 
mes, el segundo Teniente de Alcalde, accediendo á 
una pretensión que por medio de escrito le habia 
formulado Martinez Beltran, dispuso que González 
entregara los papeles que obraban en su poder re
ferentes al asunto:

Que en el dia posterior 27 dicho Teniente de Al
calde pasó un oficio al Alcalde primero en que le de
cia, que al reclamar de González los datos* necesarios 
para formalizar el expediente en cuestión, se habia 
negado á ello bajo pretextos frívolos y con ademanes 
descompuestos y amenazantes; presentándose embo
zado en la capa, y teniendo al parecer un bastón de 
estoque en las manos, por lo,que le habia mandado 
sentar; que si bien lo verificó, habia sido con malos 
modos y de una manera desobediente; añadía que al 
leerle el auto en que se le mandaba entregar los pa
peles se habia ensoberbecido, y que habiendo vuelto 
á amonestarle para que hiciese entrega de los docu
mentos que se le pedían, se habia marchado con vio
lencia y con desacato, por lo que habia tenido que re
tirarse, cesando en la práctica de la diligencia; con
cluía diciendo, por último, que como este proceder de 
González constituía un delito grave que atacaba la se
guridad en las personas de los que representan la Au
toridad, daba conocimiento de ello para la averigua
ción de lo ocurrido, y se castigase al culpable:

Que habiendo dispuesto el Alcalde se practicaran 
las diligencias necesarias, vários testigos presenciales 
declararon literalmente en los mismos términos con 
que el Teniente Alcalde habia dado noticia del hecho 
al A lcalde, y  terminadas todas ellas se remitieron al 
Juez de primera instancia:

Que recibida declaración á D. Daniel González, 
expuso que el dia 26 de Abril le habia llamado el se
gundo Teniente de Alcalde D. Joaquín Diaz á su casa 
habitación, y habiendo accedido al llamamiento y es
tando presente un vecino llamado D. Alejandro León, 
el mismo Teniente de Alcalde le notificó para que 
entregara la nota de los contribuyentes á quienes 
Martinez Beltran habia exigido cantidades de m ás, y 
las dos órdenes de la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia en que se mandaba devolver 
dichas cantidades, á lo que habia contestado que es
taba pronto á cumplirlo siempre que le facilitara re
cibo expresivo de su contenido el citado Teniente de 
Alcalde, y que como no ocurriese otra cosa, se retiró: 
manifestó además González que en la noche del cita
do dia 26 de Abril se habia presentado en la casa de 
D. Manuel Guijarro, hijo político del Alcalde prim e
ro, donde le llamó este, y á presencia de aquel, de su 
mujer Doña Joaquina Martinez Beltran , y de su hija 
Doña María Guijarro, le suplicó que se entregara de 
los documentos en cuestión y le diese un recibo, y 
que como le contestase que habia delegado el nego
cio en el segundo Teniente de Alcalde, y no le pare
cía bien recibir los papeles, insistió por que los reci
biera, á lo que le respondió el Alcalde que por la ma
ñana se reunirían y verían de arreglarlo todo; Gonzá
lez concluía por fin diciendo que los documentos se 
habían entregado el dia 28 al referido Teniente de A l
calde por conducto de D. Antonio García, padre po
lítico del mismo González, porque habiéndose ente
rado de la cuestión, habia querido evitar disgustos 
entre parientes y amigos:

Que habiéndose llamado á declarar á los sujetos 
designados por González, como testigos presenciales 
de lo ocurrido, todos unánimes contestaron confir
mando cuanto González habia depuesto :

Que á consecuencia de ello el Juez de primera 
instancia, de acuerdo con el dictámen del Promotor 
fiscal, solicitó del Gobernador de la provincia le au
torizase para continuar los procedimientos contra el 
Secretario González, como reo do los delitos que se

castigan por los artículos 192, caso segundo, y  286 
del Código penal: U

Que habiendo pedidái informe el Gobernador á la 
Administración de Haciqlda pública para que aclara
se ciertos extremes, conÉpstó que al designar á Gon
zález para que presendjase el reintegro de que al 
principio se hizo mérito y origen de este expediente, 
habia sido porque abrig^a la mayor confianza de su 
buen proceder, expresando además que el expedien
te gubernativo, d vnde cinstaban los excesos y abu
sos perpetrados por Marfnez Beltran en la recauda
ción de contribuciones, jf0 habia remitido al Juzgado 
de primera instancia pará la formación de causa cri
minal, en virtud de órdéh asesorada expedida por la 
Dirección general de Contribuciones :

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictámen 
del Consejo provincial, Renegó la autorización, fun
dado en que la circunstancia de haber exigido Gon
zález que se le diera un fecibo que acreditase la en
trega de los documentos^que se le reclamaban, no 
era desobediencia, mayormente cuando estaba auto
rizado por la Administradion para la intervención y 
custodia de aquellos papeles.

Visto el art. 189 del Código penal por el que se 
castiga á los que calumnian , insultan, injurian ó 
amenazan á un superior suyo con ocasión de sus 
funciones:

Visto el art. 286, que igualmente castiga al em
pleado público que se negare abiertamente á obede
cer las órdenes de sus superiores:

Considerando que no se comprueba el desacato 
que se atribuye áD. Daniel González, porque no pue
de calificarse tal lo que varios testigos han declarado 
de que den la cuestión habida entre él y  el Teniente 
de Alcalde D. Joaquín Diaz, el primero se habia ex
presado con ademanes descompuestos y haciendo mo
vimiento con las manos por debajo de la capa, por
que además de que las declaraciones son vagas, sin 
determinar hechos que constituyan verdadero des
acato, están desvirtuadas por lo demás que aparece 
del testimonio de la sumaria, donde se comprueba 
que lo que González hizo fué resistirse á entregar los 
documentos que se le pedían, si ántes no se le daba 
un recibo expresivo del contenido de los mismos do
cumentos:

Considerando, en cuanto al segundo cargo que se 
formula contra González, que como queda indicado 
no se resistió abiertamente á obedecer la orden que 
se le comunicaba de entregar los papeles ó documen
tos relativos á las diligencias que se instruían contra 
D. José Martinez Beltran, porque el reclamar el re
cibo que se deja dicho no era desobedecer abierta
mente , ni puede culpársele por e llo , y  ménos aún 
cuando los repetidos documentos eran referentes á 
un abuso, perpetrado por una persona unida con 
vínculos de parentesco con algunos de los Concejales 
del Ayuntamiento de que formaba parte el Teniente 
de Alcalde D. Joaquín Diaz ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador, 
Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.
E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,
LORENZO ARRAZOLA.

En el expediente en que el Gobernador de Ma
drid denegó la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de San Martin de Valdeiglesias pa
ra procesar á D. José Fermosell, Alcalde de la mis
ma v illa , del cual resulta :

Que habiéndose presentado demanda judicial con
tra el Ayuntamiento del referido pueblo sobre per
tenencia de una finca, la Corporación municipal so
licitó del Gobernador de la provincia la autorizase 
para sostener el litigio, y como se le negara, el plei
to se sustanció en rebeldía; habiéndose dictado sen
tencia contraria al Ayuntam iento:

Que ántes que la decisión judicial adquiriera 
fuerza ejecutoria, el Ayuntamiento obtuvo de la Au
toridad superior de la provincia el permiso necesario 
para presentarse en el juicio, y  entendiendo la Cor
poración municipal que por virtud de ello estaba en 
el caso de dictar todas las medidas oportunas para la 
conservación de la finca objeto del pleito, y de sus 
frutos y aprovechamientos , acordó que se mandase 
suspender una corta que á la sazón estaba verificán
dose por cuenta y orden del litigante contrario que 
era quien la poseía:

Que en consecuencia de esto , de orden del Al
calde, en el dia 18 de Junio último fueron detenidos 
dos sujetos á quienes encontraron cortando maderas 
en la finca en cuestión; poniéndolos inmediatamente 
á disposición del Juzgado:

Que habiéndoseles recibido declaración sobre el 
caso, el Juez dictó auto en el mismo dia 18 decretan
do la soltura, con devolución de los instrumentos de 
que se habían servido para la corta, y disponiendo 
al propio tiempo que se procediese contra el Alcalde, 
á quien reputaba autor de los delitos de arrogación 
de atribuciones judiciales por el hecho de haber lle
gado á efecto el acuerdo del Ayuntamiento, relativo 
á impedir la corta ántes citada, y de la detencioq 
arbitraria de los que la efectuaban:

Que como para continuar los procedimientos en 
este concepto solicitase del Gobernador de la provin
cia que concediese la* autorización de que habla el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, le fué dene
gado de conformidad con el dictámen del Consejo

provincial, fundado: primero, en qúé él Alcalde, al 
proceder de la manera que lo hizo habia sido llevan
do á efecto un acuerdo del Ayuntamiento, y que si 
este habia sido incompetente para dictarlo, ni en 
dictarlo ni en efectuarlo habia responsabilidad cri
minal , pues que cualquiera que fuese el vicio que 
entrañase, solo al Gobernador tocaba conocer y de
cidir sobre el particular; y segundo, en que no po
día calificarse que habia habido detención arbitraria, 
porque á los detenidos se les puso inmediatamente á 
disposición del Juzgado.

Visto el art. 85 de la ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayunta
mientos, que señala laclase de servicios sobre los que 
las Corporaciones municipales pueden dictar acuer
dos con el carácter de ejecutorios:

Visto, el art. 61 (leí reglamento dado para la eje
cución de dicha ley, que previene que si un Ayunta
miento deliberase sobre otros asuntos que los que la 
misma ley señala, el Gobernador de la provincia ha
brá de proceder inmediatamente á tomar las dispo
siciones convenientes:

Visto el art. 74 de la citada ley, que determina 
que los Alcaldes suspenderán la ejecución de los 
acuerdos que dictaren los Ayuntamientos ouando 
versen sobre asuntos ajenos de la competencia de la 
Corporación municipal:

Visto el art. 308 del Código penal por el que se 
castiga al empleado del orden administrativo que se 
arrogase atribuciones judiciales ó al que impidiere la 
ejecución de una providencia ó decisión dictada por 
Juez competente:

Vista la regla 27 de la ley provisional reformada 
para la aplicación del Código penal, que previene que 
los Jueces y Tribunales, ó las Autoridades y sus 
agentes, estén obligados á detener ó mandar detener 
á las personas que según fundados indicios fueren  
reos de delito de cuya perpetración tuviesen cono
cimiento, añadiendo que lo mismo deberán hacer 
con los responsables de faltas, si fueren personas des
conocidas :

Vista la regla 29, que determina que la Autoridad 
gubernativa ó agente de laTrrisrna que detuviere á 
una persona, está obligada á ponerla á disposición del 
Tribunal competente ántes de 24 horas:

Considerando que á causa de hallarse sub judice  
la cuestión de la propiedad de la finca que el Ayun
tamiento entiende que le pertenece , es notorio que 
por sí propio no podia dictar medidas que solo nacen 
del carácter de dueño ó de poseedor legítim o:

Considerando que si abrigaba temores de que el 
poseedor contrario ejecutara actos que perjudicaran 
á la misma finca, y  en este sentido quería evitar cual
quier hecho que en su dia pudiese redundar en me
noscabo de la cosa litigiosa, debió acudir al Tribunal 
presentando las reclamaciones oportunas en la forma 
procedente:

Considerando que en este sentido es manifiesta la 
incompetencia del Ayuntamiento para dictar el 
acuerdo de cuya ejecución se acusa ál Alcalde: 

Considerando que por la misma razón y  al tenor 
de lo prescrito en el art. 74 de la ley  de 8 de Enero 
de 1845, es evidente que el Alcalde debió suspender 
llevar á efecto dicho acuerdo; y que habiéndole por 
el contrario puesto en ejecución, es consiguiente que 
se arrogó atribuciones judiciales:

Considerando que la detención acordada por el 
mismo Alcalde fué solo con el carácter de medida 
preventiva, y que inmediatamente les puso á dispo
sición del Juez cumpliendo así lo prescrito en la re
gla 29 de la ley provisional reformada para la apli
cación del Código penal;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en conceder la autorización por lo relativo 
á la arrogación de facultades judiciales, y en confir
mar la negativa del Gobernador por lo referente á la 
detención arbitraria.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y  cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M i n is t r o s  ,

LORENZO ARRAZOLA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL SECRETO.

Habiendo sido declarada nula por el Con
greso de los Diputados el acta de la elección 
de Diputado á Córtes por el distrito de Archi- dona, provincia de Málaga,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de i 8 de Marzo de i 846 y su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  v a n o .  
E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO BENAVIDES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.

La R e in a  (Q. D. G.) se ha servido disponer que en 
lo que resta del presente curso proceda V. S. á la vi
sita de los establecimientos dependientes de su au
toridad, en cumplimiento de lo prescrito en el ar
tículo 117 del Reglamento general para la adminis

traron y régimen de la Instrucción pública; com 
prendiendo en la inspecCioil, no solo los estudios de 
segunda enseñanza como en los años anteriores, sino 
las Facultades, Escuelas superiores y profesionales, 
Museos, Bibliotecas y Archivos, y las Escuelas de 
primera enseñanza de los pueblos donde haya otros 
establecimientos que visitar. Sin embargo de que en 
el mismo Reglamento se expresan los extremos que 
deben abrazar las Memorias de los Inspectores, S. M. 
me ordena recomiendeá la ilustrada atención de V. S. 
algunos puntos, que como más importantes, deben 
mirarse con especial cuidado.

Instituidas las Universidades y Escuelas superio -  
res para formar hombres que empleen la vida en 
cultivar las ciencias y aplicarlas á los diversos fines 
sociales, interesa mucho que su enseñanza sea tan 
sólida y completa como requiere el acertado ejercicio 
de las profesiones científicas..

S. M. está persuadida dé que el Profesorado es
pañol desempeña cumplidamente sus árduos debe
res , consagrándose con empeño al estudio y propa
gación de la verdad, excitando en los alumnos con el 
ejemplo y el consejó él noble deseo de saber, y man
teniéndose en sus lecciones en la región serena de la 
ciencia, superior á aquella otra donde se agitan las 
veleidades de la opinión y las pasajeras aficiones del 
espíritu de partido; ya porque tan.discreta conducta 
es la que corresponde á quienes ejercen e! grave mi
nisterio de instruir á la juventud, ya porque si por 
falta de aptitud ó celo incurriese (aunque no es de 
creer) algún Profesor en el caso previsto en el ar
tículo 170 de la ley de Instrucción pública, no deja
rá V. S. de emplear los medios que la misma ley po
ne en sus manos para corregir el abuso. Mas no basta 
que cada Catedrático dé sabias lecciones; es preciso, 
si los jóvenes han de salir de las aulas con el debido 
caudal de conocimientos, que los que enseñan las 
varias asignaturas de una misma carrera se concier
ten de modo que juntas formen un cuerpo de doctri
na completo y ordenado, sin inútiles redundancias ni 
omisiones perjudiciales. Esta es la principal incum
bencia de los Consejos de estudios y juntas de Pro
fesores : no deje V. $ . el dar cuenta en su informe de 
los acuerdos tomados en estas conferencias.

En algunas Facultades universitarias, y en cási 
todas las Escuelas superiores se estudian ciencias 
cuyas teorías exigen demostración experim ental; y 
la exigen tan imperiosamente que puede formarse 
idea de la perfección de la enseñanza con solo verlos 
medios materiales que para darla se emplean. Impor
ta , pues, conocer con exactitud el estado de las co
lecciones , gabinetes, laboratorios y demás departa
mentos destinados á la instrucción práctica de los 
alum nos; promover sus aumentos, y averiguar si la 
actual organización del personal facultativo satisface 
debidamente las necesidades de este servicio.

Distinto carácter que en las Universidades y E s
cuelas superiores debe tener la enseñanza en las Pro
fesionales é Institutos, cuyo objeto no es formar sa
bios , sino promover la cultura general y preparar á 
los jóvenes para ulteriores estudios ó para el ejerci
cio de profesiones que requieren ciertos conoci
mientos teóricos, mas 'no carrera científica. So
briedad en la doctrina , sencillez en la forma, breve
dad en sil expresión , y  sobre todo, claridad suma 
y particular empeño en acomodar la enseñanza á la 
poca madura razón de los alumnos, tales son las do
tes que enaltecen al Profesor de este período de la 
Instrucción pública.

En 24 de Agosto de Í861 se dictaron sobre 
este particular instrucciones cuya fiel observancia 
no puede ménos de dar ópinio fruto. El material de 
las Cátedras podrá indicar á V. S. [cómo se cum
plen en las asignaturas experimentales; porque si en 
física se usan aparatos aplicables solo á demostrar 
doctrinas que no caben en los elementos de esta cien
cia; si las colecciones de historia natural están d is
puestas de manera que se descubra el propósito de 
convertir en rigorosa exposición científica lo que no 
debe pasar de meras nociones, es de temer que la 
explicación traspase los límites prescritos. Adquié
ranse cuantos objetos materiales puedan auxiliar lo 
mismo en estas que en otras enseñanzas la tarea del 
Profesor y del alumno; pero conservando siempre el 
carácter propio de los estudios elementales.

Utilísimo auxiliar, ó más bien necesario comple
mento de los Institutos, son los Colegios de internos, 
destinados á procurar á los que tienen que separarse 
de sus padres en la tierna edad en que comienza la 
segunda enseñanza, los medios de recibir esmerada 
educación física y m oral, ya que en las cátedras solo 
puede atenderse á la instrucción. Muchos se han es
tablecido en 1 o% últimos años; los que existían se han 
reorganizado conforme á nuevas prescripciones, y 
las provincias que aún no los tiénen, se esfuerzan por 
crearlos, ya erigiendo edificios á propósito, ya soli
citándolos del Estado, ya ensanchando los que ocu
pan los institutos. Mas por lo mismo que la institu
ción es tan útil, conviene organizaría de manera que 
corresponda bien á su objeto; y  ahora que lleva poco 
tiempo de existencia, y  no ha habido por tanto lu
gar de que se arraiguen abusos, es la ocasión opor
tuna de corregir los defectos que se observen, y  de 
introducir las mejoras que aconseje la experiencia.

Entre las Escuejas profesionales merecen especial 
atención las de Bellas A rtes, que no tanto, existen  
para educar el corto número de privilegiados inge
nios Capaces de producir la belleza artística, como 
para difundir el buen gusto, señal inequívoca de la 
cultura dó un pueblo. A este fin tienden, especial-



mente los estudios elementales de d ibu jo , en los cua
les nunca recomendará Y. S. bastante la conven ien 
cia de cultivar con esmero el d ibujo lineal y de 
adorno, que es el q ^  aprovecha al mayor núm ero, 
com o que aprendiéndolo se acostumbran los artesa- 
n os ’á aplicar el arte á la industria, de m odo que las 
obras reúnan á la utilidad para el empleo el prim or 
de la forma.

Claro testimonio da de conocerse y estimarse la 
Nación que en Museos, Bibliotecas y Archivos reúne y 
conserva ordenadamente las producciones de su suelof 
las obras de sus ingenios y  los monumentos de su 
historia. La nuestra hace loables esfuerzos tras largos 
años de sensible d e s e a d o  por formar y  enriquecer 
estos preciosos depósitos; y  ya que por disposición 
de la lev y p 0r ja naturaleza misma del objeto c o r -  
respon¿en  estos establecimientos al ramo de Instruc
ción  pública , cuidado propio es de las Autoridades 
académicas aprovechar las ocasiones de contribuir á 
su fomento y mejora.

A la Real Academia de San Fernando incum be 
la superior inspección de los Museos de Bellas Artes; 
mas no por eso debe V. S. dejar de recom endar su 
creación, excitando el celo de las Comisiones dé Mo
numentos y la generosidad de las Diputaciones p ro 
vinciales para que no se malogren las obras antiguas 
por falta de diligencia, y se dispense merecida pro
tección á los que hoy sostienen nuestra reputación 
artística. No es de ménos Ínteres la reunión de obje
tos arqueológicos y la conservación dé las antigüeda
des: Nación tan gloriosa como la nuestra debe recoger 
con afan las reliquias de las pagadas generaciones. 
Procure V. S. inculcar en los ánimos esta patriótica 
idea; recom iende con empeño la investigación de 
cuantos objetos púed'án contribuir al esclarecimiento 
de los hechos notables ó ál estudio dé las costumbres 
de nuestros mayores, y facilite por este medio la rea
lización del proyectado ISuséo histérico español, que 
tanto ha de enaltecer á nuestra patria eii fconcepto 
de propios y de extraños.

La formación dé colecciones de historia natural, 
y m uy principalm ente de los productos espontáneos 
de nuestro suelo, no es solo interesante para la cien
cia, sino de inmediato provecho pará la agricultura 
las artes y el com ercio. Muy en breve se com unica-7 
rán á Y. S. instrucciones para que en cada provincia 
se com ience á ordenar un Museo que represente sus 
riquezas naturales y  él empleo que ha logrado darles 
la industria; y  si com o es de esperar favorecen tan 
útil empresa las personas ilustradas y  amantes dél 
b ien  público, acaso sin tardar mucho podrem os poner 
de manifiesto preciosidades científicas desconocidas y 
valores hoy desaprovechados, fomentándose el bien
estar con lo mismo que se prom ueven los progresos 
de la ciencia.

De pocos años á esta parte se han organizado en 
cuerpo facultativo los empleados de Archivos y Bi
bliotecas, dándoles estabilidad, aumentando susántes 
exiguas dotaciones y ofreciéndoles ascensos en su 
carrera en premio de los méritos que contraigan, y  
ío que es más estimable, ocasión de poder consagrar
se enteramente al grato cultivo de las letras.

No es dudoso que corresponderán los así favore
cidos esmerándose en la conservación de libros y  d o 
cum entos; en la formación de índices y  catálogos; en 
adoptar medidas para el más expedito servicio del 
pú b lico , y en poner toda su diligencia para aumen
tar los depósitos literarios confiados á su dirección y 
custodia.

Pero ningún ramo de la instrucción pública re
clama tan vivamente la solicitud de la Adm inistra
ción com o la primera enseñanza, base de toda cultu
ra y la única que puede ofrecerse á todas las clases 
de la sociedad. Ya que no sea posible visitar todas las 
Escuelas, procure V. S. examinar con sumo cuidado 
las que inspeccione para inferir de los datos que re
coja la altura á que se encuentra en esas provincias 
la educación del pueblo.

En las Escuelas normales, no solo ha de atender
se á que la enseñanza se dé con sujeción á los pro
gramas que determinan su extensión y carácter, sino 
á la disciplina y conducta de Profesores y alumnos; 
porque ios jóvenes que asisten á estas Escuelas, al 
propio tiempo que se in stru yen , han de someter á 
prueba su vocación y  especiales cualidades para el 
Magisterio, y adquirir el hábito de ejercerlo con pro
vecho de la niñez. En las de maestras, com o de nue
va crea ción , sin antecedentes entre nosotros, y  no 
sujetas todas al mismo régim en, es necesario que 
al visitarlas com pare V. S. las diversas formas de or
ganización que ahora se ensayan, para que el Gobier
no pueda, en vista de los informes que reciba, dictar 
com o regla general lo que la experiencia señale co 
m o más conveniente.

. La primera enseñanza tiene señalados límites 
• precisos que no deben traspasarse jamás; miéntras no 

esté atendido lo principal, no debe aeudirse á lo ac
cesorio. La doctrina cristiana, la lectura y escritura, los 
ejercicios de aritmética y ortografía son las materias 
que es forzoso mirar con preferencia. Dedicando á ello 
los principales cuidados (para las niñas ha de m ere
cer atención igual la enseñanza de las labores com u
nes), en buen hora se emplee el tiempo restante de 
las clases en los demás ramos com prendidos en el pro
grama de las Escuelas. Pero ántes que todo es la edu
cación moral y religiosa, la cual, no solo se dem ues
tra en los exámenes de doctrina, sino en la conducta, 
lenguaje y modales d «  los niños, lo mismo en la es
cuela que fuera de ella , en las calles que en el seno 
de la familia. Nunca faltan al buen Maestro medios 
de formar el corazón de sus discípulos, enseñándo
les con el ejem plo, y aprovechando y aun buscando 
ocasiones en que puedan conocer y  disfrutar la d u l
zura y  ventajas del bien obrar. A las prácticas reli
giosas de la Escuela deben juntarse las del templo. 
Donde esté introducida la loable costum bre de con 
currir los niños á misa acompañados del Maestro, 
consérvese cuidadosamente; y  donde n o , procure 
este introducirla , haciendo así público alarde de sus 
sentimientos religiosos y de la asistencia y discipli
na de sus alumnos.

La ley recom ienda el establecimiento de Escuelas 
de párvulos y  de adultos. De las primeras hay algu
nas ¿creadas hace bastantes años, desde que dió el 
ejem plo en la corte una asociación tan ilustrada co 
mo ben éfica ; mas no todas son lo que conviene á su 
título. Alguna vez por no conocer el Maestro la índo
le de esta enseñanza, y las más por el empeño de 
rivalizar con las Escuelas comunes, se quiere que los 
alumnos aprendan lo que en su tierna edad no pue
den sin detrimento de la salud y  acaso sin menosca
bo de la inteligencia. Limítese la’ instrucción en estas 
Escuelas á dar vigor y agilidad á los movim ientos y 
avivar los sentidos; á crear hábitos de disciplina y  
obediencia ; á infundir sentimientos piadosos y  bené
volos , .y á hacer conocer Ips objetos más fácilmente 
perceptibles , pero sin que el estudio seh ni parezca

obligatorio, y cuidando mucho de no fatigar la aten
ción ni excitar el prematuro ejercicio de las demás 
facultades intelectuales. Regidas así, no haya tem or 
de que falte concurrencia, y ménos en las pob lad o  * 
nes industriales, donde las madres, precisadas á aban
donar sus casas y el cuidado de sus hijos para ganar 
el sustento , sacrificarán gustosas sin duda una par
te de su jornal para recompensar á los que tomen á 
su cargo las*dulces obligaciones que la dura necesi
dad les im pide cum plir por sí mismas.

Tampoco faltará quien acuda á las Escuelas de 
adultos si se estimula con premios la concurrencia; 
si se castiga, aunque sea por medios indirectos, el 
abandono, y si la enseñanza se da en forma acom o
dada á la rudeza de hom bres que han llegado á la 
adolescencia ignorando los más sencillos rudim entos 
de la lectura. Pero sería m uy de desear que no hu
biese en estas Escuelas tan rudos alum nos, sino que 
todos los concurrentes á ellas lo hicieran con el fin 
de<^erfeceÍQnar su instrucción y refrescar la memoria 
de lo  que apreudieron en la niñez.

• Motivo hay para esperar grandes progresos en 
esto punto al ver cóm o va creciendo el núm ero de 
Escuelas públicas y privadas y  el de los niños que con 
curren á ellas. Autorizando la ley la creación de las 
incompletas y de tem porada, no hay razón para que 
deje de haber primera enseñanza ni aun en las más 
pobres y despobladas aídeas. Pero no es bastante que 
la Adm inistración la ofrezca, es preciso que los pa
dres la aprovechen ; y puesto que según el precepto 
legal es obligatoria la instrucción prim aria , cui
de Y. S. de informarse por medio de ios Inspectores 
y de las Juntas de Instrucción pública de si se da á 
la ley el debido cum plim iento, y si con los que des
cuidan la educación de sus hijos se emplean los me
dios coercitivos de que los hace m erecedores su ne
gligencia.

Tales son las advertencias que S. M. me manda 
hacer á Y. S . , encaminadas todas á averiguar si cada 
perfodo de la instrucción pública tiene el carácter 
que le es p ro p io , y á prom over el fomento de ciertos 
servicios que requieren especial solicitud de parte de 
la Autoridad. Informarse de si se cum plen los Piegla- 
mentos así en lo literario como en lo administrativo, 
es la tarea ordinaria del Inspector, cuyo buen cum 
plimiento queda fiado á la probada diligencia de Y. S.

S. M. no duda que encontrará Y. S. eficaces co 
operadores para el buen desempeño de su encargo 
en los RR. Prelados, GobernacFores de las provincias, 
Juntas de Instrucción pública , Comisiones de Monu
mentos, Jefes de las Escuelas , Inspectores de anti
güedades y de primera enseñanza, y en cuantas per
sonas y Corporaciones á quienes Y. S. tenga por con 
ven i e n te c o o s u 1 í a r.

S. M. espera mucho del reconocido celo é inteli
gencia de Y S., y está dispuesta á recompensar el 
mérito que contraiga en esta circunstancia.

De Real orden ío digo á Y. S. para su inteligencia 
y cum plim iento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1864.

m O Y A N O .
Sr. Rector de la Universidad de .....

M IN ISTERIO DE U LTRAM AR
r e a l  Or d e n .

Excm o. Sr.: De orden de S. M., comunicada por el 
Sr. Ministro de Ultramar, remito á Y. E. la adjunta 
copia de la sentencia dictada por la Sala de Indias 
del Tribunal Supremo de Justicia en los autos de re
sidencia tomada al Teniente General D. José Lemery 
é Ibarrola por el tiempo que desempeñó los cargos de 
Gobernador Superior civil de las Islas Filipinas y 
Presidente de aquella Real Audiencia, á fin de que 
obre los efectos correspondientes en el Ministerio de 
su digno cargo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 29 de 
Febrero de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o  ,

G A B R IE L EN RIQU EZ.
Excm o. Sr. Ministro de la Guerra.

Copia que se cita.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 1864:
Vistos por los señores de la Sala de Indias del Tribunal 

Supremo de Justicia Sres. Nandin , Cotera , Nágera, Por
tilla , Zúñiga , Melchor y Urra los autos de la residencia 
secreta que en virtud de Real cédula de comisión expe
dida en 28 de Abril de 1862 ha tomado el Oidor de la 
Real Audiencia de Manila D. Manuel Víla al Teniente Ge
neral D. José Lemery é Ibarrola por el tiempo que desem
peñó los cargos de Gobernador de las Islas-Filipinas y 
Presidente de la Real Audiencia desde 2 de Febrero 
de 1861 hasta 7 de Julio de 1862: á los Asesores D. Gar
los Pareja y Alba, D. Juan Ignacio Morales de la Cortina 
y D. Miguel de las Heras, y al Secretario de Gobierno 
D. José Luis Baura, autos en ios que el Juez comisionado 
dictó uno en vista en 26 de Noviembre de 1862,* por el 
que sobreseyendo la sumaria, declaró que el referido 
D. José Lemery é Ibarrola se habia conducido en el man
do superior de las islas como bueno y leal servidor 
de S. M., y que era por ello digno de toda recomenda
ción, haciendo iguales pronunciamientos favorables res
pecto á los indicados Asesores y Secretario:

Oido el Sr. Fiscal, dijeron :
Que debían declarar y declaraban que el Teniente 

General D. José Lemery é Ibarrola, como Gobernador que 
fué de las Islas Filipinas y Presidente de su Real Audien
cia, cumplió bien y fielmente con las obligaciones y de
b e o s  que le imponían las lej e s :

Que igualmente habían desempeñado con la misma 
fidelidad y diligencia sus respectivos cargos los Asesores 
D. Cárlos Pareja y Alba, D. Juan Ignacio Morales de la 
Cortina , D. Miguel de las lleras y el Secretario D. José 
Luis Baura:

Que declarando también de oficio las costas causadas 
en esta Superioridad, confirmaban, en cuanto fuese con
forme con la presente sentencia y revocaban en lo que 
no lo sea, la dictada por el referido Juez comisionado, y 
mandaban se remita copia certificada de ámbas al Minis- i 
terio de Ultramar á los efectos oportunos;

Y que se libre ordenen la forma acostumbrada al Juez 
comisionado á fin de que, teniendo estado, eleve original 
áesta Sala el incidente relativo á la demanda interpuesta 
por D. Narciso Espinosa délos Monteros contra el Tenien
te General D. José Lemery é Ibarrola.

Por la cual así lo proveían, mandaban y rubricaban.— 
Hay siete rúbricas de los Sres. Presidente y Ministros 
de la Sala, que lo son: D. Sebastian González Nandin, Don 
Manuel García de la Cotera, D. Miguel de Nájera Meneos,
D. José Portilla , D. Manuel Ortiz de Zúñiga, D. Joaquín 
Melchor y Pinazo y D. Anselmo de Urra.=Licenciado, Ma
riano Fernandez García.=Es copia de sus originales de 
que certifico yo el Escribano de Cámara habilitado de la 
Sala de indias del Tribunal Supremo de Justicia.

Y para remitir al Ministerio de Ultramar, según está 
mandado, pongo la presente en Madrid á 25 de Febrero 
■de i864.=Rogelio Montes.=Hay un sello del Supremo 
Tribunal de Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 20.— Circulares.

Excm o. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Capitán general de Castilla la Nueva lo que sigue: 

((En vista de las fundadas consideraciones que 
V. E. expone en su escrito de 29 de Enero último 
para justificar los trascendentales inconvenientes que 
ofrece á las Corporaciones municipales y á los p ro
pios interesados la omisión de consignarse en los pa
saportes de los cuerpos, partidas é individuos de tro
pa transeúntes los auxilios de raciones que deban 
facilitárseles:

S. M. se ha dignado mandar recom iende á los 
(Capitanes generales de los distritos, com o con es
ta fecha lo verifico, qu e  cum pliendo lo dispues
to en el capítulo 8.°, art. 3.° del Real decreto de 
12 de Enero de 1824, se cuide de que en los pasa
portes que expidan se estampe en el lugar corres
pondiente por los respectivos Comisarios de Guerra 
la designación y  autorización de raciones del sumi
nistro que deba facilitarse á la fuerza ó individuos 
com prendidos en dichos documentos; haciendo en
tender á los interesados los perjuicios que pueda ori
ginarles el olv ido de tan indispensable formalidad.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 8 de Febrero de 1864.

E l S u b s e c r e t a r i o ,

G ABRIEL SAEN Z DE B U R U A G A .
Señor.....

Excm o. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Extremadura lo que sigue: 

«Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del escrito de 
Y. E. de 13 de Setiembre de 1862, consultando el 
modo de observar á los individuos de Milicias pro
vinciales q u e , careciendo de medios para sufragar 
los gastos do estancia en los hospitales civ iles, solici
ten licencia absoluta, alegando dolencia que les im 
posibilite para el servicio; y teniendo presente que 
además de no ser justa la retención en él de un sol
dado inútil por la sola circunstancia de ser pobre, 
interesa al ejército, y por consiguiente al Estado, no 
contar en las filas con individuos im posibilitados al 
ser llamados á las armas los cuerpos provinciales;

S. M. se ha dignado resolver que cuando un sol
dado provincial se encuentre en el caso expresado, 
com o lo está el del batallón de Badajoz Antonio Ja- 
ramillo Peinado, que motiva la citada consulta, V* E. 
y. los demás Capitanes generales de los distritos de
ben informarse por todos los medios que les sugiera 
su celo de la inutilidad del causante, así com o de los 
recursos con que pueda contar; y convencidos (le la 
exactitud de aquella y de la carencia de estos para 
sufragar los gastos de hospitalidades, proceder desde 
luego en los términos que previene la Real orden 
circular de 20 de Agosto ú ltim o.»

De la de S; M., comunicada por dicho Sr. Ministro, 
\ lo traslado á Y. E. para su conocim iento y efec- 
\ tos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos 

años. Madrid I I de Febrero de 1864.
E l  S u b s e c r e t a r i o ,

GABRSBL S&'&SfZ DE BU RU AG A.
S eñ or ....

RESOLUCIONES T O M A D A S  P O R  E L  M IS M O
M I N I S T E R I O .

Infantería.
20 Febrero 1864. Al Director general. —Resolviendo 

que el Teniente Coronel D..'Manuel Arias y Abella pase al 
regimiento de Castilla.

Al mismo.—Id. quede sin efecto la instancia del Te
niente D. Angel Ortiz y Camargo en solicitud de pasar 
á Ultramar.

Al mismo.—Id. id. la del id. D. Alejandro Romera y 
del Barco sobre lo mismo.

Al mismo.— Negando pasar á Ultramar con ascenso al 
Teniente D. Romualdo Delgado y Sendino.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Eduardo Manino 
y García.

Al mismo.— Resolviendo quede en situación de reem
plazo el Teniente Coronel D. Julián Frías y Añover.

Al mismo.—Nombrando segundos Comandantes á Don 
Agustín Salinas y Nieto y á D. Silverio Diez y Fernandez.

Al mismo.—-Id. Teniente Coronel del regimiento de 
la Constitución al primer Comandante D. Antonio del 
Hierro y Castellarnau.

Al mismo.—Disponiendo pase en clase de agregado á 
la Dirección de la Guardia civil el primer Comandan'e 
D. Miguel Almagro y García.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con

cediendo retiro al Coronel D. Ramón Bacener.
Al de Cuba.—Negando mayor antigüedad al Teniente 

D. Rafaél Ferrer y Martínez.
Al misino.— id. id. al Oficial tercero de Secciones- 

archivo D. Ramón García Paredes.
Al mismo.— Concediendo licencia al Subteniente Don 

Francisco Campos y Yiverd.
Al mismo.—Id. retiro al segundo Comandante D. Ma

riano Fort un y Yelez.
Al mismo.— Nombrando Comandante de armas de 

Mayan al Capitán D. Félix Martmez.
Al Director general de Sanidad militar. — Concedien

do retiro al primer Médico D. José Pinelo de Rojas.
Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Con
cediendo la placa de San Hermenegildo al Brigadier Don 
Antonio Arjona y Tamariz.

Al mismo.—Id. id. al Coronel retirado D. Miguel Gar
cía Parra.

Al mismo.— Id. id. al primer Comandante D. Antonio 
Gárate y Sánchez.

Al de Andalucía.— Id. id. al Teniente Coronel Don 
Adrián Jácome y del Campo.

Al de Valencia.— Id. id. al Brigadier D. José Gómez 
Barreda.

Al Director general de Caballería.—Id, al Coronel Don 
Pascual Montalvo y Campi.

Al de Artillería.— Id. id. al id. D. Vicente Magenis y 
Cardigondí.

Al de Estado Mayor.— Id. la cruz de la misma Orden 
al Teniente D. Manuel Rodríguez y Navaza.

Al Sr. Ministro de Marina.— Id. id. ai Capitán D. Cris
tóbal García y Cervantes.

Al Inspector general de Carabineros. — Id. id. al Te
niente D. Mateo Cercijo y Fernandez.

Al Capitán general de la isla de Cuba.— Id. id. al Ca
pitán D. Ildefonso Somelino y Car baza.

Al de Felipinas.— Id. id. al Gapitan D. Fernando de la 
Cueva y Bayo.

Al de Castilla la Nueva.—Autorizando al Capitán Don 
José Villena para usar el nuevo distintivo de la cruz de 
San Fernando.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.— Concediendo pensión por la cruz de San Herme
negildo al Capitán retirado D. Bonifacio Marco y Ferpo.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Ne • 

gando abono de tiempo al Teniente D. Hermenegildo Pé
rez y García Hidalgo.

Ál mismo.—Id. mejora de retiro al carabinero Fran
cisco Martínez Navarro.

Al mismo.— Concediendo relief de una cruz pensiona
da al soldado Félix Montero y González.

Al mismo.— Id. id. al id. Justo Martin Martin.
Al de Castilla la Vieja. — Id. id. al id. Juan Juárez y 

Marco.
Al mismo. — Id. id. al cabo primero Manuel González 

Rojo.
• Al de Búrgos.— Id. id. al soldado Manuel Alonso Celis.

Ál de las Provincias Vascongadas. — Id. id. al id. Ma
nuel Aznar Ramón.

Al mismo.— Id. id. al id. Diego Gómez del Rabal.
Al de Galicia.—Id. id. al id. Benito Lodeiro y Lodeiro.
Al de Aragón.— Id. id. al cabo segundo José Bejerano 

y Rodríguez. *
Al de Navarra.—Id. id. al soldado Matías Malli y Uroz.
Ai de Extremadura.— Id. id. al id. Rafaél Ramos 

Mendo.
Al de Cataluña.—Id. id. al tambor Dionisio Berdura 

Martínez.
Al mismo.— Id. id. al sargento segundo Félix Corral 

Cabezón.
Ai de Andalucía.—Id. id. al soldado José Mateos Tru- 

jillo. .
Al mismo.— Id. id. al id. Antonio Jiménez y Serrano.
Al mismo.— Id. id. al id. Benito Fernandez Garredo.
Al mismo.— Id. id. al id. Antonio Guerra y Segura.
Al de Granada.— Id. id. al cabo de cornetas Miguel 

García Merino.
Al mismo.— Id. id. al soldado Rodrigo Real Carrera.
Al mismo.—Id. id. al cabo ségundo Celestino Rodrí

guez Sánchez.
Al Director general de Infantería.— Id. id. al soldado 

Daniel López Albasio.
Al mismo.—Id. id. al id. Luis Navarro y Ayuso.

Al mismo.—Id. id. al id. Juan Aranguren Armendariz.
Al mismo.—Id. id al corneta Estanislao Ramos y 

Gómez.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro al 

sargento segundo Eugenio Azcona Mendez.
Al mismo.—Id. id. al cabo segundo Faustino Laurelio 

Gómez.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Juan Azpiri 

Zavala.
Al Comandante general de Ceuta. — Aprobando una 

propuesta de premio de constancia á favor del sargento 
segundo José López Roca.

Al mismo.— Id. id. del soldado Antonio Conde Ma- 
queda.

Al Capitán general de Canarias.—Id. id. de ascenso á 
favor de D Alonso Ascanio Trujillo y D. Domingo Her
nández Leal.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Dispo
niendo que se abonen los haberes de retiro al Capitán 
D. Pedro Alcaráz y Bur desde i.° de Julio de 1863.

Monte~pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. José Vigil y Mesa.

Al mismo —Alzando la condición impuesta al Tenien
te de navio D. Luis Gaminde al concederle licencia para 
casarse.

Al mismo.— Id. id. á Doña Josefa Carnearte y Mozue
los al concederle pensión.

Al Presidente cíela Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Raiiiiunda Bas y Cusco.

Al mismo.— Id. id. á Manuel Boj v Sánchez.
Al mismo.— Id. id. á Calixto Sánchez.
Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á Luisa Alma

gro y Flores.
Al Director general de Administración militar.—Idem 

pagas de tocas á Doña Teresa Losada y Gros.
Al Capitán general de Andalucía.— Resolviendo qúe 

Doña María Serafín y Ilerrizo acuda á la Junta de Clasés 
pasivas en reclamación de pensión.

Caballería.
22 id. Ál Director general.— Concediendo un año de 

Real licencia al Teniente D. José Luque y Patiño.
Ingenieros.

id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso a José Sabat y Carreras para construir dos lava
deros en la segunda zona del castillo de Monjuioh.

Al mismo.— Id. id. á D. Juan Molinet y Moriages para 
edificar en la tercera *ona del mismo castillo.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Tarascó para explo
tar una cantera en la misma zona de dicho castillo.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Barrabuch para hacer 
varias construcciones en la segunda zona del referido cas
tillo.

Caballería. -
23 id. Al Director general.— Aprobando una propues

ta de Capitán en favor del Teniente D. Mariano Redondo 
y López.

Al mismo.— Concediendo Real licencia al tercer Pro
fesor veterinario D. Francisco Jiménez Alvarez.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Cándido 
Sequeíros y Blanco.

Al mismo.—Próroga de id. al Teniente D. José Luque 
y Patiño.

Al mismo.—Id. mayor^ntigüedad en el grado de Co
ronel á D. José Sanz y ’Posse.

Al mismo.— Negando el pase á Santo Domingo al Te
niente D. Rafaél Perez Yillalon.

Retirados.
Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.— Negando retiro 

á dispersos al sargento licenciado D. Nicolás Francisco de 
Andrade.

Al de Estado.— Concediendo próroga de licencia al Al
férez retirado D. Antonio Gil de Tejada.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro al 
cabo segundo Manuel Conde Aguilar.

Al mismo.— Id. id. al soldado Antonio García Domín
guez.

Al mismo.—Id. id. al id. Juan López Cañadas.
Al Director general de Infantería.— Id. id. al id. Anto

nio Domínguez Ruiz.
Ai mismo.— Id. id. al id. Francisco Romero Miranda.
Al mismo.— Id. id. al id. José Gondomina Taboada.
Al mismo.— Id. relief de una cruz pensionada al sol

dado Miguel Mansilla y Carrillo.
Al mismo.— Id. id. al id. Ventura Artola y González.
Al mismo.— Id. id. al id. Rafaél Rubiola y Borras.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. id. ai id. Fran

cisco López Vega.
Al mismo.—Id. id. al id. Fermín Muñoz Cerro.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro Ramirez Torres.
Al de Galicia.— Id. id. al id. Juan Alonso Chacón.
Al de Castilla la Vieja.— Id. id. al id. Alvaro de la Ca

lle y González.
Al de Aragón.—Id. id. al id. José Ventura y Aznar.
AP de Extremadura.—Id. id. al id. Domingo Martin 

Peña.
Al de Castilla la Nueva.— Id. id. ai id. Antonio Martí

nez Díaz.
Al mismo.— Id. id. al id. Benito Hermosa Sanz.
Al mismo.— Negando la,vuelta al servicio ai primer 

Comandante D. Francisco García Eslava.
Ai mismo.— Concediendo abono de tiempo al Tenien

te Coronel D. Alberto Sierra y Sieso. *
Al de Búrgos.— Negando mejora de retiro ai Cápitan 

D. Mauricio González Ruiz.
Al de Canarias.— Concediendo premio de constancia al 

sargento segundo Juan Delgado Cabrera.
Al Director general de Caballería.— Id. licencia abso

luta al tercer Profesor de veterinaria D. Eustaquio Reol 
Tablada.

Al de Estados Mayores.— Aprobando que el segundo 
Ayudante D. Vicente Albiño y Tarcen quede en expecta
ción, de retiro en la provincia de Valencia.

Al de Infantería.— Expidiendo nuevo Real despacho 
de retiro ai segundo Comandante D. Hartos Espadero 
López.

Al Capitán general de Galicia.— Concediendo un año 
de Real licencia para el Brasil al sargento segundo Lean
dro Lema.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
D. Antonio García Casini.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Diaz y Can
tero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Martínez y Alco- 
bendas.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensión por la Gran Cruz de 
San Hermenegildo al Teniente General D. José Ruiz de 
Apodaca.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Negando al Teniente Don 

José Mendez de San Julián la antigüedad que solicita.
Al mismo,— Id. abono de sueldos al id. D. Nicolás Pe

rez y Marzon.
Artillería.

Id. id. Al Director general.— Concediendo relief al Te- 
nú nte D. Francisco San Martin.

Ai mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Ramirez.
Al Gapitan general de Filipinas.— Negando aumento 

de sueldo al maestro armero D. Higinio Pajarés.
Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 
permiso á D. Mateo Masferrer para construir varias obras 
en la tercera zona del castillo de Monjuich,

Al mismo.— Id. id. á Doña Madrona Re ventos para 
construir una cerca en la misma zona de dicho cas
tillo.

Retirados.
Id. id. Al Director general.— Concediendo retiro al soP 

dado José Sánchez Rodríguez.
Al mismo.— Id. relief de una cruz pensionada al idem 

Juan Márquez.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro García Gómez.
Al mismo.—Id. id. al id. Pedro del Pino y Sierra.
Al Gapitan general de Aragón.—Id. id. al id. Serapio 

Jinieno y Agustín.
Al de Cataluña.—Negando mejora de retiro al Capitán 

D. Juan Francesch y Serret.
Al de Castilla la Nueva.— Id. el pase al arma de caba

llería al Teniente de la compañía de lanzas de Ceuta Don 
Antonio Sastre y Romero.

Al Inspector general de Carabineros.— Concediendo 
retiro al carabinero Manuel Ardila y Parra.

Artillería.
25 id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Comandante D. José Tiscar.
Al mismo.—Negando el grado de Coronel al Teniente 

Coronel D. Cárlos Gómez.
Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el regre

so á la Península del Capitán D. Enrique*Barbaza.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo li
cencia para la Península ál Oficial primero de Secciones- 
archivo D. Mariano Jimeno y García..

Al mismo.—Id. licencia absoluta ai Capitán D. Pablo 
González.

Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Ayudan
te del presidio en favor del Teniente D. Francisco Soler • 
Y Lacy.

Al de Filipinas.— Id. otro de Alcalde mayor de Sur 
gao en favor del Capitán D. Rafaél de la Cuadra.

Retirados.
Id. id, Al Director general de la Guardia civil.— Con

cediendo relief de una cruz pensionada al cabo primero 
Isidro Cano Marchante.

Al mismo.— Id. id. al id. Francisco Blanco Rodríguez.
Al de Infantería.— Id. id. al sargento segundo José Li

na nps Martínez. „
iU mismo.— Id. id. al id. Ramón García Escudero.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Marconel.
Al mismo.— Id. id. al soldado Dionisio Trapero Gómez.
Ai mismo.— Id. id. al id. Pedro Perez Suco.
Al mismo.— Id. id. al id. José Hierro Córdova.
Al mismo.— Id. id. al id. Gregorio García Lozano.
Al mismo.— Id. id. al id. Rafaél Sánchez Calero.
Al mismo.— Id. id. al id. Lorenzo Vicente Vallejo.
Al m ism o— Id. id. al id. Francisco Sarot Casado.
Al mismo.— Id. id. al id. José Valverde García.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. id. ál 

idem Francisco Pedrosa Malilla.
Al de Granada.— Id. id. al id. José Soriano Navarro:
Al de Andalucía.— Id. id. al id. Juan Rodríguez Medina.
Al de Extremadura.— Id. id. al id. Mauricio Barba 

Gallego.
Al mismo.— Id. id. al id. Francisco Borreguero García.
Ai de Cataluña*.—Id. id, al id. Prudencio Martínez Bal- 

buena. •
Al mismo,—Id. id. al sargento segundo Francisco 

Mestre Manresa.
Al mismo.-—Id. id. ai cabo Antonio Pioen Castillo.
Al de Valencia.— Negando retiro ai soldado licenciado 

Nicasio Vinadel.
Infantería.

26 id. Al Director general.—Concediendo próroga de 
licencia al Capitán D. Juan Pomares y García.

Al mismo.—Id Reai licencia al id. D. Antonio Q uin- 
tanilla y Almunia.

Ai mismo.— Id. id. al id. D. José Rubín de Celis.y Cas
tillo.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Pascual Aguirre y Galan.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D .. Inocencio Car bajo 

y Grijalbo.
Al mismo.— Nombrando segundo Comandante al Ca

pitán D. Pedro Mateo y López.
Ai mismo.— Prorogando por un mes la comisión del 

servicio al Capitán D. Juan Sastre y Salinas.
Caballería.

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia ai Teniente D. José de Latorre y León.

Al Sr. Ministro de Estado.— Id. próroga de id. al idem 
D. Pedro Revilla.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.— Concediendo la vuelta 

al servicio al Capitán D. Rafaél Esparza y Rico.
Ai mismo.— Id. id. al Teniente D. Ricardo Magasen y 

Brun.
Al mismo.—Disponiendo que el Teniente Coronel Don 

Ramón Marcias y Ordinez quede de efectivo en la Co
mandancia de Barcelona.

Cruces.
Al Director general de Infantería.— Negando la cruz 

de San Hermenegildo al Teniente D. Constantino Roldan 
y Tomasi.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al idem 
D. Juan Casablahca y Figueroa.

Al Capitán general de Cuba. — Concediendo mayor 
antigüedad en dicha cruz al Capitán D. Manuel de Otero 
y Guerra.

Al de Andalucía.— Declarando la antigüedad de 20 de 
Abril de 1847 en la misma cruz .-al de igual clase D. An
tonio Manzano y Rincón.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la- Junta de Clases pasivas.—  

Concediendo trasmisión de pensión á Doña María de la 
Ascensión Funes y León.

Al mismo.— Id. volver al goce de pensión á María 
Doñate y Arambal.

Al mismo.— Designando la fecha, desde la cual ha de 
abonarse ia pensión á Doña Armanda Rodríguez y Mu- 
ñiz y hermanos.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  d e c r e t o .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E spa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Murcia, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Juan 
Bautista Sastre y D. José Zabala, representados por el 
Licenciado D. Pedro Pablo Ayuso, apelante, con Don 
Juan Antonio Resalt y  D. Rafaél Sánchez, si bien es
tos dos en rebeldía; y de la otra el Sindicato de r ie 
gos de L orca , apelado y representado por mi Fiscal, 
sobre que los dueños de los molinos de la ribera 
oriental reintegren al mencionado Sindicato de los 
gastos que habia hecho en la obra de los vertederos 
de dichos artefactos:

Y isto :
Yisto el parte que el Celador Pedro Barnés dió en 

13 de Junio de 1854 al Director del Sindicato, de ha
ber advertido que las aguas que corrían por la ace
quia de los molinos habían bajado más de una mitad 
en la mañana de aquel d ia :

Yisto el informe que el Ingeniero D. Juan Moreno 
Rocafult emitió en 21, m anifestando:

Que hacia ya mucho tiempo que se venían no
tando las perturbaciones que los molineros de ámbas 
riberas, y  m uy principalmente los de la izquierda, 
producían en los riegos por el mal sistema con que 
empleaban el agua que les estaba destinada:

Que aun prescindiendo de los regolfos exagera
dos que establecían ordinariamente en menoscabo 
del agua por las pérdidas que ocasionaban, ya por 
desbordamiento, ya por aumento de filtraciones, ori
ginaban mayores daños con la arbitraria distribu
ción que de ella hacían variando continuamente la 
altura de dichos regolfos y perjudicando notoriamen
te á los regantes:

Que todos habían visto con mucha frecuencia dis
m inuir sensiblemente el agua en el partidor de los 
tres puentes, llegando á veces hasta quedarse en seco 
bastante tiempo, efecto de la formación de dichos re
golfos, y otros aumentarse por el desagüe de los mis
mos, siendo m uy fácil concebir que por poco que du
rase esta operación siempre sería bastante para sus
traer gran parte de su dotación al regante:

Que no habia razón ni derecho alguno para estos 
abusos prohibidos terminantemente por la ordenan
za, y  el Sindicato podia y debia cortarlos con ener
gía adoptando cuantas precauciones creyera con ve
nientes :

Que en su concepto existia un medio que, c o n c i-  
liando con prudencia los intereses de todos, podría 
satisfacer cumplidamente sus necesidades; tal era fi
jar la altura de los regolfos^que, sin ser m uy exage
rados y  sin perjudicar á los molinos superiores , lle 
nase su servicio; y disponer los cáuces al efecto para 
evitar pérdidas notables construyendo, contiguo á los 
cubos, vertederos de superficie de mucha longitud 
que á poco que se elevara el agua sobre su corona
ción derramase toda la que condujera el cáuce:

Que estableciendo la coronación de los vertederos 
á la altura asignada al regolfo, se obligaría á todos los 

. dueños de los molinos á tener constantemente el 
agua á este nivel, graduando al efecto las boquillas y  
castigando al que no tuviere lleno su regolfo:

Que los vertederos deberían construirse de sille
ría , de 10 varas á lo ménos de lon g itu d , para todos 
los molinos que empleaban el agua de la ribera iz
quierda desde el partidor de la m in a , y  seis para los 
de la acequia de la ribera derecha:

Que se estableciera sin coronación la arista viva 
con ángulo agudo bien  pronunciado, y se consolida
ra el fondo que recibiera la caida del agua, así com o 
debiera enrastrillarse, juntamente con el mismo ob
jeto, el fondo del cáuce que condujese al momento el 
agua á la acequia prin cipal;

Y  que dispuestos así los molinos, se podría ejecu
tar con mucho ménos perjuicio la maniobra abusiva 
que se denunciaba en el parte anterior.

Yisto el acuerdo del Sindicato de 30 de Setiem
bre disponiendo que los dueños ó representantes de 
los molinos procedieran desde luego á ejecutar el



acopio de los materiales necesarios para la construc
ción de la obra á juicio y bajo la dirección del Inge
niero ó de los Aparejadores, con instancia de este, 
en términos que quedase concluida para la pri
mera monda ordinaria del año entrante, encar
gando la vigilancia del acopio de dichos materiales 
al Aparejador Mariano-García para que, avistándo
se con los interesados, diera cuenta del estado 
en que se encontraba, instruyéndose el expediente 
para dirigir en su di a el procedimiento de oficio con
tra los morosos, habiéndose extendido nota en que 
se expresaba que con la misma fecha se habia for
mado una cédula comprensiva del informe y acuer
do con el fin de enterar á, los interesados entregán
doles copia:

Visto el de 20 de Julio de 1855 en que se fijó 
hasta el 8 de Agosto próximo el plazo para que los 
interesados en los molinos tuvieran acopiados los 
materiales necesarios para ejecutar las obras, y no 
haciéndolo lo verificase de oficio el maestro Ápare- 
do r con un Interventor para que constaran las can
tidades invertidas y se procediera á realizar la obra 
en rebeldía, reintegrándose de los costos con los ren
dimientos de los artefactos , habiéndose publicado es
te acuerdo en el Alporchon, según nota del Secreta
rio de 22 del mismo mes:

\is ta  la Jista que el Aparejador Mariano García 
presentó al Sindicato en 11 dé Febrero de 1857 com
prensiva de los materiales necesarios para la obra, y 
en cuya virtud el Director decretó en seguida que en 
el término de 15 dias los dueños de los molinos en 
que resultaba la falta repusieran los materiales que 
se les puntualizaba, en la inteligencia que de no ha
cerlo en dicho plazo procedería al establecimiento á 
verificarlo, cargando su costo al que tenia suplido 
por el primer acopio y del cual debería reintegrarse 
en su d ía , disponiendo así bien que se enterase á los 
interesados exigiéndoles su firma á continuación, co
mo asi se hizo:

Visto el parte que el Aparejador dió en 27 de 
Abril de haber terminado las obras conforme á las 
instrucciones que el Ingeniero le habia comunicado, 
é indicó que debería hacerse un reconocimiento, y 
ejecutado por dos maestros, resultó que se hallaban en 
estado de solidez según las reglas del arte, por lo 
que el Sindicato en 20 de Mayo acordó que el maes
tro encargado de las referidas obras hiciera la dis
tribución de la cuota que á cada uno de los intere
sados -correspondiera satisfacer, proeediéndose en 
seguida por el Director al cobro de su importe y rein
tegro de las cantidades suplidas:

Vista la relación en que se especificaba haber cos
tado 11.930 r s . , y la relativa á la distribución entre 
los dueños de los siete molinos de la ribera oriental 
como interesados en las obras, con cuyo motivo el 
Director del Sindicato mandó en 14 de Setiembre 
que el guarda cobrase la parte que á cada uno hu
biese -correspondido, entregándole copia de la lista 
que le perteneciera, en cumplimiento de lo cual ex
tendió las notificaciones en las que constan sus res
puestas negativas al pago:

Vista la copia certificada del art. 3.°, cap. 12 de 
las Ordenanzas y el decreto del Director, su fecha 22 
del citado Setiembre, en que se dispuso que pasasen 
las diligencias al Escribano que actuaba en esta clase 
de asuntos para que notificara á los dueños de los 
molinos de la Peña, Pouhe, Palma, Máquina, Espi
nosa y Nuevo Viejo que hiciesen el pago admitién
doles contestación en el acto á fin de dar al expe
diente el curso prevenido en el reglamento, lo que 
así íué ejecutado:

Vista la comunicación que el Director pasó al Go
bernador, á la que acompañaba el expediente, en so
licitud de que le autorizase la cobranza, y la provi
dencia que esta Autoridad dictó en 28 de Noviembre 
aprobando los acuerdos del Sindicato:

Visto el decreto del Director de 10 de Diciembre 
mandando hacer saber á los dueños de los molinos de 
la ribera oriental, que en el término de ocho dias en
tregaran en la depositaría del Sindicato la cantidad 
que cada uno tenia señalada en la relación para gas
tos en la construcción de los vertederos de dichos ar
tefactos; apercibidos que de no hacerlo se procedería 
contra sus fincas, habiendo extendido el Escribano 
en el mismo día, sin éxito alguno, las notificaciones 
á los interesados, excepto á una por hallarse ausente:

Visto otro de 5 de Enero de 1858 en que se dis
puso que el actuario se constituyera en los molinos 
para retener sus productos hasta la cantidad bastante 
á cubrir la que respectivamente hubiera sido seña
lada en la relación con las costas causadas por su mo
rosidad ■ y para su recaudación nombró intervento
res a los Celadores de aguas, previniéndoles que lle
vasen la correspondiente cuenta de los expresados 
productos, vendiéndolos con conocimiento de los in 
teresados, y haciendo el reintegro en la Depositaría 
del Establecimiento, habiendo extendido en su con
secuencia el Escribano las correspondientes diligen
cias de intervención que resistieron los dichos inte
resados, por lo que el Director ofició ai Gobernaijor 
para que protegiese la ejecución de los acuerdos del 
Sindicato :

Vistos el acuerdo de la Dirección general dei Te
soro para que se pagaran 1.296 rs. al Sindicato por 
haberle suplido al Estado para la construcción del 
vertedero del molino llamado de los Olmos, perte
neciente á la Hacienda, y el oficio de la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia en que se dispuso que el Director autorizase 
persona que firmara el libramiento, lo que ejecuta
do pasó después dicha cantidad á la Depositaría del 
Establecimiento :

Vista la instancia que los dueños de los molinos 
Eugenio Penalva, José Zabala, Francisco Grijalba, 
Manuel Molina, Vicente y Rafaél Sánchez, y Juan An
tonio Resalt presentaron al Sindicato en 30 del re 
ferido Enero, exponiendo:

Que el art. 3.° de las ordenanzas, si bien conce
día ai extinguido Juzgado de aguas, cuya autoridad 
ya no existia y cuyas latas atribuciones á nádie ha- 
.bian sido otorgadas, la facultad de adoptar respecto 
á los molinos cuantas medidas creyera del caso para 
impedir regolfos en ellos y evitar los daños que oca
sionaban los mismos, no declaraba obligatoria en los 
dueños de tales artefactos el pago de lo que el Juez 
dispusiera;

Que esta prescripción se hallaba además deroga
da por el Real decreto de 10 de Junio de 1847, que 
disolvió la Empresa de aguas, y creó el Sindicato de 
riegos:

Que este ejercía su comisión tan solo entre los 
regantes y no para con otras personas, respecto á las 
que carecía de jurisdicción:

Que no se hicieran las obras en beneficio de los 
artefactos sino en perjuicio de sus dueños y en pro
vecho de terceros, y pidieron que dejase sin efecto 
sus anteriores acuerdos, en cuanto por ellos se habia 
declarado obligación de los que suscribían la cons
trucción de los vertederos formados y el pago del 
importe de la obra.

Visto el informe que el Ingeniero D. Juan More
no Rocaful dió en 1.° de Febrero expresado:

Que los molinos solo disfrutaban el uso del agua
como motor, y esta gracia podia concederse á los 
dueños sin perjuicio de tercero, por lo que la orde
nanza vigente les imponía la obligación de encauzar 
conservar y custodiar el agua: •

Que las obras constituían una parte de los moli
nos y no de las ménos impor.tantes:

Que entre las condiciones de entidad para el uso 
del agua era la principal fijar la altura en el tramo 
superior de un artefacto que era lo que se establecía 
por medio de vertederos:

Que tampoco podia negarse que esta altura habia 
estado fija anteriormente, debiendo de existir mar 
eos , tanto de ella, llamada comunmente regolfo, co 
mo de los saltos ó caídas;

Y que si aquellos habían desaparecido, podrían 
originarse dudas sobre las alturas marcadas última
mente; pero nunca sobre la justicia, necesidad y 
conveniencia de regularizar este servicio, sentando 
de una vez bases seguras.
 ̂ Vista la providencia del Gobernador de 30 do 

Marzo del referido año de 1858, en que se dispuso 
que si los deudores no hacían el pago de las cantida
des que debían entregar al Sindicato en el término

de 10 dias, ó no usaban ante el Consejo provincial 
del derecho que les concedía el art. 11 del regla
mento de 14 de Enero dé 1848 , expediría comisión 
ejecutiva contra los mismos hasta que se verificara 
el reintegro:

Vista la demanda qué en 17 de Mayo presentaron 
en el Consejo de provincia D. Manuel Millana, Don 
Eugenio Penalva, D. Rafaél Sánchez, D. Juan Anto
nio R esalt, D. José Zabala y D. Juan Bautista Sastre, 
manifestando:

Que dispuesta la anticua Empresa de riegos que 
ex istia en Lorca y creado para sustituirle el actual 
Sindicato, esta Corporación reconocía para su gobier
no una legislación especial, á la que debería atempe
rarse en el ejercicio de sus atribuciones, sin que pu 
diera considerársele con otras que las que ñor el Real 
decreto de 10 de Junio de 1847, Real órnen de 14 
de Enero de 1848 y reglamento de esta misma fecha 
se le reconocían:

Que por el art. 11 del citado reglamento solo po
dia conocer el Sindicato de las cuestiones de puro he
cho y el Consejo provincial de las que se derivaban 
del cumplimiento de las ordenanzas, siendo de la 
competencia de los Tribunales civiles cuanto hiciera 
relación á la posesión y propiedad:

Que aun en el supuesto de hallarse vigente el ar
tículo 3.° de la ordenanza, la verdad era que no de
terminaba que los dueños de los molinos fueran res
ponsables al pago de las obras:

Que también aparecía razonable que sufraga
ran los gastos los que experimentaban el provecho.
Y pidieron declarase que no tenia competencia 
para conocer y resolver la cuestión que se trataba, 
acordando se hiciera entender al Sindicato de riegos 
dedujera su demanda ante quien correspondiese, ó 
en otro caso determinase que no estaban obligados á 
satisfacer las cantidades que se les trataba de exigir: 

Vista la contestación dada por el apoderado del 
Director después del emplazamiento hecho al Sindi
cato , en la que sostuvo:

Que las cuestiones sobre cumplimiento de las or
denanzas por que esta Corporación se regia, ó de al
gún hecho administrativo ó con ocasión de él como 
de repartos y pagos, debían llevarse ante los Conse
jos provinciales, conforme el art. 11 del reglamento 
de 14 de Enero de 1848, así como las que afectaban 
á la posesión ó propiedad eran de la competencia de 
los Tribunales ordinarios:

Que según el art. 9.° de la ley orgánica de aquellos 
Cuerpos entendían en todo lo contencioso de los dife
rentes ramos déla Administración civil, para los cua
les no se establecían Juzgados especiales:

Que por el art, 3.° de la ordenanza se autorizaba 
suficientemente al Juez de aguas para el arreglo de 
los molinos en términos que no hubiera regolfos:

Que esta disposición se hallaba vigente, ségun lo 
prescrito en el art. 28 del reglamento ya citado:

Que por la Real orden de 21 de Febrero de 1853 
se facultaba al Director Jiíez de aguas para que 
cuando se anticiparan ciertos gastos para obras sa
cándolos del fondo de comunes, se procediera al co
bro de las cantidades contra los respectivos deudo- 
ces. Y pidió que se negase la inhibxion declarándo
se competente para conocer dei presente negocio, 
condenando á los demandantes al pago de 10.634 
reales en la proporción que á cada uno correspon
diera por* el importe de las obras ejecutadas en los 
vertederos de sus respectivos artefactos, y mandase 
que se procediera á su exacción con las costas.

Vista la providencia de 8 de Octubre, por la que 
se declaró competente y confirió traslado de la con
testación á los demandantes, á quienes se notificó en 
el mismo dia el escrito del representante del Direc
tor del Sindicato acusándoles en el 18 la rebeldía; 
el auto en que se les hubo por acusada para los efec
tos del art. 55 del reglamento y la sentencia con el 
carácter de difinitiva de 20 de Noviembre absolvien
do de la demanda al Sindicato y obligando á los due
ños de los molinos á reintegrarle de los fondos que 
habia suplido: ' %

Vistos el recurso de rescisión propuesto por los 
demandantes y el auto de 4 de Febrero de 1859 en 
que se les admitió, concediéndoles á la vez el término 
de tres dias para evacuar el traslado que se les habia 
conferido en el mencionado 8 de Octubre anterior 
conforme al art. 61 del reglamento:

Vista la nueva excepción que adujeron respecto 
á que el Director del Sindicato no tenia facultad para 
otorgar poder á nombre de la Corporación, pidiendo 
en su consecuencia se decretase que no se hallaban 
en el caso de evacuar,el traslado formando artículo 
de prévio y especial pronunciamiento, habiéndose 
declarado, en auto de 23 del expresado Febrero, legí
tima y bastante tal personalidad, por lo que los de
mandantes propusieron que se reformara el proveído, 
ó en su defecto que se les admitiera la apelación, 
quedando desestimadas, en providencia de 11 de 
Marzo, la reforma y apelación interpuestas:

Vistos el escrito del apoderado dél Sindicato p i
diendo la ejecución de la sentencia en rebeldía, é in
vocando el art. 60 del reglamento, el de oposición 
de los dueños de los molinos, los de réplica y dupli
ca y la providencia de 8 de Abril en que se dispuso 
que no habia lugar á la ejecución del mencionado fallo 
en rebeld ía:

Vistas la prueba testimonial hecha por el Sindica
to , la ratificación del Celador Pedro Barnés en la de
nuncia y la del Ingeniero en sus informes de 21 de 
Junio de 1854 y el reconocimiento de las firmas de 
los dueños de los molinos puestas al final del decre
to del Director del Sindicato, su fecha 11 de Febrero 
de 1857:

Vista la sentencia definitiva dictada por el Con
sejo provincial en 29 de Octubre de 1861 , por la que 
se absolvió al Sindícalo de riegos de Lorca de la de
manda interpuesta por D. Manuel Millana y consor
tes; se confirmaron los decretos del Gobernador de 
28 de Noviembre de 1857 y 30 de Marzo de 1858, y 
se condenó á los demandantes al pago de 10.634 rs., 
importe de los vertederos construidos en los molinos: 

Visto el escrito de 7 de Noviembre, en que Don 
Juan Antonio Besalt, D. José Zabala, D. Rafaél Sán
chez y D. Juan Bautista Sastre propusieron la apela
ción, que les fué admitida, y ei de D. Manuel Milla
na y D. Eugenio Penalva expresando que consentían 
el fallo:

Vistos el del Licenciado D. Cristóbal Campoy Na
varro á nombre del Sindicato ante el Consejo de 
Estado con la solicitud de que se le tuviera por par
te el de mi Fiscal, oponiéndose, y la providencia de 
la Sección de lo Contencioso en que se declaró á este 
único representante de aquella Corporación:

Vistos el del Licenciado D. Francisco de Paula 
Suazo, á nombre de la Marquesa de Campo Alegre 
pidiendo también que se le reconociese parte en esta 
instancia, mediante á que le afectaba la providencia 
del Sindicato ; el del Licenciado D. Mariano Ayuso 
con la misma pretensión á nombre de D. Juan Bau
tista Sastre, D. José Zabala y de la viuda y herederos 
de D. Ginés Perez, y el de mi Fiscal con la petición 
de que se desestimaran las solicitudes de los dos Le
trados , si bien respecto del Licenciado Ayuso se le 
debería reconocer tan solo la representación de Don 
José Zabala y D. Juan Bautista Sastre, lo que así fué 
estimado por la Sección de lo Contencioso:

Visto el de mejora de apelación presentado por 
el Licenciado Ayuso á nombre de los mencionados 
D. Juan Bautista Sastre y D. José Zabala pidien
do que se revoque la sentencia apelada, y se decla
re que sus representados no están obligados á satis
facer las sumas que se les reclama, condenando al 
Sindicato en las costas ocasionadas:

Vistos el otrosí del mismo Letrado en que so
licitó que se suspendiera la ejecución de la sentencia 
hasta que se dictara definitiva; el escrito de mi Fiscal 
oponiéndose, y la providencia de la Sección de lo 
Contencioso en que se determinó que no habia lugar 
á la suspensión:

Visto el escrito de mi Fiscal, su fecha 28 de No
viembre 1862 , en que se pide que se confirme la 
sentencia apelada; y en su consecuencia que se dic
tare á los dueños de los molinos obligados al pago de 
las obras ejecutadas en ellas, acusando por un otro
sí la rebeldía á D. Juan Antonio Resalt y á D. Rafaél 
Sánchez por no haberse presentado á mejorar la ape
lación que interpusieron, y la providencia de ja Sec-

oion de lo Contencioso en que se hubo por acusada: 
Visto el art. 3.° de las ordenanzas de riego de la 

ciudad de Lorca , en el que para evitar los frecuen
tes regolfos que hacen los molineros en perjuicio de 
los regantes se ordena «que se practiquen visitas de 
»los molinos y se disponga el arreglo de ellos en tér
m in o s que no hagan regolfos en lo sucesivo:»

Visto el art. 28 dél reglamento de 14 de Enero 
de 1848 en el que, al organizar el nuevo Sindicato 
de Lorca, se dejarán vigentes las antiguas ordenanzas 
en todo lo que no se hübiese alterado por dicho re 
glamento, hallándose en este caso el art. 3.° citado.

Considerando que las obras dispuestas por el Sin
dicato de Lorca en su acuerdo de 30 de Setiembre 
de 1854, prévio informe del Ingeniero jefe de la pro
vincia, tuvieron por objeto evitar los perjuicios que 
ocasionaban los regolfos hechos abusivamente por los 
molineros y arreglar los molinos de modo que no se 
hicieran en lo sucesivo; lo cual estaba dentro de la 
prescripción textual de la ordenanza mencionada : 

Considerando que notificado aquel acuerdo á los 
dueños de los molinos, nada expusieron contra él 
ni reclamaron por la ejecución dé las obras, habien
do guardado un constante silencio hasta que seles exi
gieron las cuotas correspondientes para satisfacer su 
coste:

Considerando que el pago de las obras debe ser 
por regla general de cargo del que las m otiva, y 
que este principio es de más justa é inmediata apli
cación cuando las hace necesarias el abuso de un de
recho condicional y la infracción de las condiciones 
con que se otorgara:

Considerando que la concesión de los molinos y 
su uso se hizo con la cláusula de que no perjudica
sen á los derechos preexistentes, que uno de ellos es 
el del riego, y que además las obras ordenadas por 
el Sindicato forman parte de aquellos artefactos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, 
D. José Cavedá, D. Antonio Caballero, D. José 
Antonio de Olañeta, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel Sánchez Silva, D. José de Villar y Salcedo, 
D. Antero de Echarri y D. Lorenzo Nicolás Quintana, 

Vengo en confirmar la sentencia que dictó el Con
sejo provincial de Murcia en 29 de Octubre de 1861: 

Dado én Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesénta y tres.=E stá rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . Deque certifico.

Madrid 31 de Diciembre de í863.=Pedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a 26 de Febrero de 1864, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Illescas y 
en la Sala prim era de la Real Audiencia de esta capital 
por Gregorio de la Pompa, como marido de Francisca 
Alonso, con Geferino A lonso, sobre partición de bienes:

Resultando que seguido pleito en el año de 1796 por 
Manuela Caballero de España, viuda de Ildefonso García, 
y  por su fallecimiento por el Presbítero García de García 
con Jacinto G am boa, como marido de Joaquina Flores, y 
los hijos de Manuel N oreña , sobre denuncia' de nueva 
obra ejecutada por Gamboa en una casa de su propiedad 
contigua á otra de la dem andante, y sobre pertenencia 
de un calle jón , p a tio , pozo, pila y un  corralillo , dictó 
sentencia el Alcalde de la villa de Carranque, que confir
mó la Real Audiencia y Chanciilería de Valladolid en 15 
de Diciembre de 1797, por la que se declaró haberse p ro 
bado que el uso y aprovechamiento del callejón, patio y 
pozo era común de ambos litigantes, y se mandó que si
guiera la costum bre en los términos y forma que hasta 
entonces,-aprovechándose de sus entradas y salidas con 
carros, caballerías y otras cosas, con reserva del dere
cho de p ropiedad :

Resultando que enajenada en el año de 1821 la citada casa 
por D. Félix García de García, que la habia heredado de su 
tio el Presbítero D. Lorenzo García de G arcía, á D. Ma
nuel José Alonso, con todos sus derechos y serv idum 
b re s , aparece de unos borradores en papel.”sim ple, sin 
fecha ni autorización a lg u n a , que Geferino A lonso, hijo 
de Manuel José y de Crisanta N oreña, apbrtó al m atri
monio que contrajo con Feliciana Caballero en 29 de Ene
ro de 1825, entre otros bienes, una casa en Carranque, 
lindante con la de su padre, dalle del Ejido y callejón 
que salia á Ugena, en 7.000 rs., y  que en la partición de 
los bienes, al fallecimiento de Manuel José A lonso, cola
cionó su hijo bCeferino 9.354 r s . , mitad de lo que tenia 
percibido por cuenta de ámbas legítimas hasta el dia del 
f-d’ecfmiento de a q u e l:

Resultando que en 3 de Agosto de 1855 otorgó testa- 
mentó en la villa de Ugena Crisanta Noreña , viuda de 
Manuel José Alonso, en el que, declarando que habia te 
nido tres hijos, Geferino, Francisca y Josefa, esta difunta, 
pero que habia dejado cinco hijos, legó á la Francisca la 
casa de su m orada, sita en Carranque y calle del Ejido 
con todo lo anejo á e lla , incluso la bodega, pajares y era 
de pan trillar, que estaba á la espalda y con la que 
lindaba, y lo demás perteneciente ádicha casa, declaran
do, para evitar dudas y plenos, que la casa que tenia su 
hijo Ceferino lindaba con la de la o to rgan te , que era la 
que dejaba á su hija Francisca; y en atención á tener en
trada para ella el dicho Ceferino por la calle del Ejido, 
era su voluntad no se le perm itiera por la que hasta en 
tonces se le habia venido tolerando por donde decían el 
Callejón, que era pertenencia de la casa de la otorgante, 
á no ser que su dicha herm ana Francisca se lo consintie
ra ,  pues la constaba por habérselo oido á la difunta ma
dre de la testadora, que en realidad no correspondía d i
cha entrada por el indicado callejón:

Resultando que en 25 de Febrero de 1860 otorgó un  
codicho la misma testadora, en el que dispuso que el le 
gado que en su testam ento hacia á #u hija Francisca de 
la casa calle del Ejido no se entendiera tal legado, sino 
que su voluntad era que se le adjudicase á cuenta de su 
legítima con la era , bodega , pajares y demás accesorios 
que referia por la tasación de 15.400 rs. v n ., y no otra 
cosa; nom brando , por últim o, Jueces árb itros, contado
res y partidores para que á su fallecimiento procedieran 
con la asistencia de los herederos á practicar dichas ope
raciones que se archivarían sin más trám ites , im ponien
do á estos la obligación de estar y  pasar por lo estableci
do en todas sus disposiciones; en la inteligencia que si 
alguno disintiere se entendería perjud icado , y el otro ú 
otros mejorados en el quinto y tercio de todos sus d ere 
chos , bienes y  acciones:

Resultando que fallecida Crisánta Noreña y practica
da la partición de sus bienes, en la que se incluyó la casa 
morada de aquella, adjudicándose en los térm inos preve 
nidos por la misma á su hija Francisca para pago de su 
hijuela, comunicado á los interesados, entablaron dem an
da en 24 de Diciembre de 1860 Gregorio de la Pompa, ma
rido de la Francisca, y Máximo R etara, casado con Juana 
Guzman , nieta de la testadora , el prim ero para que en 
atención á tratarse de dos casas contiguas que habían ve
nido disfrutándose de un modo particular durante la vida 
de los padres, y i  las declaraciones que sobre el particu
lar habia hecho en su testamento Crisanta N oreña, se 
ordenase á los contadores que rehicieran la diligencia, 
declarando en el inventario las piezas de que constaba la 
casa m ortuoria y la servidum bre cuyo uso se prohibía á 
Ceferino A lonso; y  el segundo para que, en atención á la 
mala distribución que se habia hecho de los bienes por 
haberse adjudicado á su m ujer y herm anos participación 
en dos edificios, se practicase de una m anera más equi
tativa :

Resultando que Ceferino Alonso impugnó la demanda 
pretendiendo la aprobacon  de las particiones en la forma 
en que estaban practicadas, en atención á no existir duda 
acerca de las piezas de que se componía la finca, por ha
berla recibido al contraer matrimonio en la misma fo r
ma que la habia comprado su padre, continuando en el 
aprovecham iento de las mismas habitaciones que habían 
usado el Presbítero García y sus herederos los vendedo
res , no hab iendo , por lo tanto, confusión en tre  esta casa 
y la de Francisca A lonso; y  siendo sus servidum bres tan 
claras, que el mismo Gregorio de la Pompa lo habia expe
rimentado m iéntras habia vivido en ella como inquilino, 
estando declarado por la ejecutoria que el calle jón , patio 
y pozo se disfrutase ea  común por los dueños de las dos 
casas:

Resultando que practicada prueba por las partes 
dictó sentencia el Juez de prim era instancia, de que in 
terpuso apelación el dem andante, y que la sala prim era 
de la Audiencia de esta co rte .en  20 de Marzo de 1862, 
declaró que la casa calle del Ejido y callejón de Ugena, 
que fué del Presbítero García de G arcía , tal como este la

disfrutó y sus herederos la vendieron, y  como Céféríño 
Alonso habia venido disfrutándola desde ,311 matrimonio, 
correspondía á este, mandando que se devolvieran las 
particiones á los contadores para que procurasen adjudi
car á cada uno en una misma casa lo que le correspon
diera :

Resultando que Gregorio de la Pompa interpuso re 
curso de casación, citando como infringidos el testam en
to y cqdicilo de Crisanta N oreña, en cuanto la sentencia 
no extinguía la servidum bre del c a lle jó n ,n i im poníala  
privación de un quinto y un  tercio al Ceferino Alonso, 
que se habia opuesto al cumplim iento de la voluntad de 
la testadora; habiendo, citado en tiempo oportuno en 
este Supremo T rib u n a l, en el mismo concepto de in frin 
gidas con relación al prim er considerando de la sen ten
cia , la doctrina según la que el justo título es una de las 
condiciones exigidas siempre en el modo de adquirir por 
prescripción; y con referencia al segundo, la ley 1 0 , tí
tulo 9, Partida 6.a y la ley .del testamento.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa.

Considerando que la cesión hecha en convenios m a
trim oniales á Ceferino Alonso por sus padres de la casa 
comprada ai heredero de D. Lorenzo García de García 
con los u so s , aprovecham ientos y  servidum bres que 
siem pre habia tenido, y se consigna en la sentencia de 
15 de Diciembre de 1797, se entiende que se verificó en 
los mismos términos, porque nada se pactó en contrario; 
y  esta genuina inteligencia la corrobora el haberse p o 
seído de la misma m anera y en la misma forma desde en
tonces, no solo por el interesado, sino tam bién por el re
currente y personas extrañas á la familia en concepto de 
inquilinos; hecho además apreciado por la Sala senten
ciadora haciéndolo de la prueba testifical:

Considerando que si bien por la adquisición de la ca
sa se extinguía cualquiera * servidum bre que afectase al 
com prador, en el hecho de haber sido trasferida al hijo 
por los referidos convenios en los térm inos en que habia 
sido adquirida, se renovaron todos los usos, aprovecha
mientos y servidum bres que la pertenecían; y  que ade

finas se habría ganado por prescripción cualquiera servi
dum bre en virtud del justo título de la cesión, buena fe, 
posesión no interrum pida y tiempo fijado por la ley* 

Considerando que el legado hecho por Crisanta Ñore- 
ña en su testamento de 3 de Agosto de 1855 á su hija 
Francisca de la casa de su morada, con lo á ello anejo 
disponiendo que no se perm itiese á su hijo la entrada 
por el callejón, porque según habia oido á su m adre per
tenecía este á la casa legada, 110 lo fué de cosa ajena, 
antes por el contrario expresa term inantem ente la testa
dora su creencia de disponer de cosa propia; v que en su 
codicilo de 25 de Febrero de 1860 consignó en térm inos 
expresos que no se tuviese por legado sino por adjudica
ción a cuenta de la legítima; y  que por tan to /no  tiene 
aplicación en este caso la ley 1 0 , tít. 9 , Partida 6.a, refe
rente al legado de cosa, ajena, invocada en el recurso: 

Considerando que según lo expuesto en los preceden
tes fundamentos y los términos en que ha dictado su dis
posición la testadora, su hijo Ceferino Alonso no ha in 
currido en la pena impuesta al heredero que desintiere 
de lo que dejaba o rdenado ; porque la cuestión fué p ro 
movida por el mismo recurren te  , limitándose la oposi
ción á ejercitar un derecho anterior é independiente del 
testam ento en legítima defensa , la cual ni aun p u ed f 
presum irse legalmente que entrase en el ánimo de la 
m adre p ro h ib ir, y que por tanto no ha sido infringida 
por la sentencia la voluntad de la tes tado ra ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Gregorio 
de la Pompa como marido de Francisca Alonso, á quien 
condenamos en las costas, devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de esta corte con la certificación corres
pondiente.

Ari por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.=R am on López V azquez.=Joaquin de 
Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de H erm osa.^Pablo J i
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.==Yen- 
tura de Coisa y Pando.=Tom ás Huet.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa, Mi
nistro de la Sala prim era del Supremo T ribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la mism a Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habilitado 
certifico.

Madrid 26 de Febrero de !864.=Francisco  Valdés.

C onsejo  d e  A d m in i s t r a c ió n  d e l  C a n a l d e  I s a b e l  I I .
El Sr. ingeniero Director de las obras del Canal de 

Isabel II ha remitido a! Consejo el siguiente parte : 
«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, marcados con los núm eros del 1 .° al 6.° inclusives, 
que manifiestan el progreso de las obras v ta lle res: la 
fuerza que se ha ocupado en los trab a jo s; los gastos oca
sionadas por todos conceptos en las secciones de reunión 
y cond acción; lo£ aforos del rio Lozoya, y por último, 
los trabajos y gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el in terio r de Madrid en el 
mes de Diciembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Febre
ro  de 1864.=Excmo. S r.= d u an  de Ribera. =» Excmo. se 
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Diciembre 
de 1863.

Por el presidio del Ponton de la Oliva se han hecho 
los trabajos siguien tes:

Se han arrancado de la cantera y desbastado 60 m e
tros cúbicos de sillería aplantillada para las obras del gran  
depósito de aguas de Madrid.

Se han extraído 300 metros cúbicos de tierra gredosa 
para las labores del tejar.

Se ha hecho la limpia y arreglo de cunetas de la zona 
del canal y  del camino de servicio en seis kilómetros de 
extensión.

Se han construido en los talleres del presidio las h e r
ram ientas y útiles que se expresan aparte en el estado 
correspondiente.

Los operarios libres han hecho las obras siguientes: 
Se han hecho 10 m etros cúbicos de m anipostería en 

un trozo del canal de seis metros de long itud , ju n to  á la 
A ldehuela, para corregir una filtración.^

Se ha practicado un  desagüe de fondo con una p e 
queña compuerta de hierro  en el acueducto de derivación 
del rio G uadalíx , para cuya obra se han hecho siete m e
tros cúbicos de desmonte en roca, 17,30 m etros cúbicos 
de fábrica de ladrillo y 2,70 de piedra de sillería.

Se han hecho ,®25 m etros cúbicos de terrap lén  sobre 
la alcantarilla del desagüe del Partidor, y  1 1  m etros cú 
bicos de manipostería y fábrica de ladrillo en una tajea 
en el mismo punto.

Próxima al depósito m enor se ha construido una ca
silla para una fragua.

Se ha reformado la bajada al depósito por el m uro d i
visorio y se han reparado los enlucidos en una superfi
cie de 150 m etros cuadrados.

Se han plantado en el camino de servicio y en la l í 
nea del canal 1 .473 árboles sacados de los viveros del 
mismo.

En el depósito m ayor se han hecho 9.000 m etros cú
bicos de excavación; se han construido en el m uro de 
sostenimiento 46,25 metros cúbicos de fábrica dé ladrillo, 
y se han sentado 3,90 metros cúbicos de s ille ría , quedan 
do terminada esta obra, y se han acopiado 570 piezas para 
los pilares del depósito. De las canteras del Ponton de la 
Oliva se han conducido 714 piezas de piedra caliza para 
andenes y bóvedas.

Madrid 31 de Diciembre de 1863.=Juan de Ribera.
Núm. 2¡.°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los trabajos ejecutados por los talleres del presidio 

en el presente mes del mismo.
Totales.

HERRERÍA. —
Aguzaduras de picos de cantera................  28.880
Idem de zapapicos.......................................   281
Idem de b arren as. .......................................  236
Idem de pun te ro s............................................ g
Aceraduras de picos de can te ra .................  887
Idem de ba rren as............................................ 5 ^
Picos calzados.*...............................................  i 09
Pasadores para los bastidores del cuartel

m i l i ta r . ........................   142
Aguzaduras de h ierros de cantero   496
Macetas de cantero com puestas.................  51
Hierros de cantera den tados....................... 53
Pares de pern ios.............................................  1 88
Pasadores de ven tana..................................... 103
Barrenas em palm adas...................................   19
Picaportes   .....................................  93
Cuñas calzadas................................    59
Idem compuestas  ........................... 78

CARPINTERÍA.
Herram ientas enm angadas,  ......................  1.260
Hoj as de vid rie ra ...................   86
Carrillos com puestos..............................     62
Husillos torneados para  com puertas  38
Hilos se rra d o s .   ............    48
Plantillas para los can teros..........................  g

¡Tara villas para la enferm ería del presidio. 28
P alom illa  para carrillos, , , , . .  , .  6

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 varas ...................... ^32
Madejas de tomiza y  filete  ...............  pffi.
Docenas de espuertas te r re ra s .. . : ...........  . _  1V6

Madrid 31 de D iciem bre de 1 863.=^Jüán de RWdrk.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación del núméro de operarios, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en las obras durante el 

presente mes.

, » < }
Caballerías..................................................................... 51
Carros y  carre tas.........................................................  56

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 6 3 .=  Juan de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

Reldcion de los gastos ocurridbs erí el mes de Diciembre 
de 1863.

Parcial. TOTALES. 
R s.vn .cén ts. R s.vn .cén ts.

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. Inge

n ie ro s ...................................................   7.499,99
L IS T A  NÚM . 2.°

Gastos generales.
Sueldos de empleados s u 

balternos .......................... 17.28 8,22
Gastos de representación de

la D irección.. v  \ .............. LÓ00 w
Gastos de escrito rio   1.239
Depósito de planos. . <>• • • •  4.413 *
Gastos suéltos   18.606,25 M v

 _________   41546,47
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.
JORNALES.

G u a r d a s . . . . . . ....................... 10.292
Capataces ...........  9.160,50
Peones conservadores  4.712
Carpinteros y h e r re ro   1.349
Braceros................................... 9.229,50
Caballerías............................    234
Oficios v a rio s .................   5:896,50

40.873,50
PRESIDIO.

Plana m ayor...................... .... 5.234,32
Capataces.................................  2013
Plus en mano p ro p ia  .........  1.7,547,83
Caja de aho rro s...................... 13.162,90
Fondo de vestuario............   13.162*90
Sopa m atu tina ....................... 8.449,63
Destajos del presidio  2.643
Pan b lanco............................... L6Í7,64
E sc o lta ..* ................................ 10.590
C onducciones...................... .. 16,787,44
Vino, carne & c.................   1.360
Gastos vario s.....................     30

, 92.598,66
MATERIALES.

Sillería *.......................  17.842,10
Ladrillo.................... * ..............  41.620,08
Gal com ún................................  3.875,01
Feso...........................................  133,55
A ceite..............................   376,92
Madera y tablazón.................  4.539
H ierro........................................ 1.447,85
Material de traspo rte   9.707,97

■ - 79.542,48
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovimiento de tie rra s . .  10.6 i 2,90
De m anipostería...................... 2.893,50
De agotam ien tos   26.286,72
De sillería............................... 745,20
De conducciones . ....................   122
De obras v a ria s .. , ................. 1 2.998,41 9

: 53.658,73
CONTRATAS.

De movimiento de t ie r ra s . , 34.381,59
De fáb r ica .................... ........... 7 542,55
De sillería    .................. 120.076,62
De construcciones c iv iles .. 24.190,52

__________  186.191,28
ÚTILES Y HERRAM IENTAS.

De h ie rro ................................... • 7 628,46
De m adera y leñ a .... 1.442,30
De cáñ am o ..............  14,07
De esparto  .......................  1.220,60
C a r b ó n , . . .   ................ 3.3 59,80
Efectos varios.* .  ................  2.316,02

  -----  15.781,25
Gastos sueltos.................................  . .  2.506,48

Totales................... 521 198,84

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros..................  7.499,99
Gastos generales » . .  * . ......................  42.546,47

GASTOS D E OBRAS.

Jornales................................* • • 40.873,50
Presidio............................... • • • 92.598,66
Materiales..................................  79.542,48
Ajustes V destajos   53.658,73
C ontratas..................................  186.191,28
Útiles y  herram ien tas .. r . . .  15.781,25
Gastos sueltos............... * • « .  2.506,48

_________  471.152,38

Total general. , .................... 521.Ú98,84

Madrid 31 de Diciembre de 1863.«=*Juan de R ibera.

Núm. 5.°
CANAL DE ISAlBEL II .

Aforos del rio Lozoya en la presa de Navarejos en el mes 
de la fecha.

CAUDAL.

Término
Dias. Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 129.934 88.633 109.166
11 á20  Idem. 98.249 43.399 77.747
21 á 31 Idem. 74.020 46.329 61.239
Observaciones. Todos los dias del mes las aguas del 

rio han  corrido claras.
Madrid 31 de Diciembre de 1863.==Júan de Ribera.

Núm. 6.°
, CANAL D ^  ISABEL II.

Sección de distribución
y alcantarillas. Mes de Diciembre de 1863.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han construido duran te  el mes 1.080,50 m etros l i
neales de alcantarilla en las calles de Ciudad-Rodrigo, 
Plaza Mayor, P av ía , plaza de O rien te , Lepanto, Caños, 
Cuesta de Santo Domingo, Bola, plaza de los Ministerios, 
plazuela de San G inés, Coloreros , C arbón , travesía del 
Desengaño, Jacometrezo, Leones y plazuela del Carmen: 33 
sum ideros en las calles del Rio, Encarnación, Lémus, Bai
len , San G inés, P ostas, E scalinata , Mesón de P añ o s , Es
pejo, Jacometrezo, Tres C ruces, A bada, San Jacinto, Cár- 
m eii, M isericordia, Capellanes, Pozo, P ontejós, Victoria,

I Cruz y  Cádiz; y  26 pozos de registro en las calles de San
tiago, F u en te s , Espejo, Escalinata, V ergara, plaza de los 
M inisterios, id. de la Encarnación, V ictoria, Póstas, 
Bordadores, Plaza Mayor, Carretas, Jacometrezo, Cármen, 
M ontera, A lcalá, Olivo, Capellanes, Espoz y  Mina , Cor
reos , plazuela de la Leña , Vicario Viejo y plaza de Iéa- 
beÚll.

Se han colocado las cañerías en las calles de Legani- 
1 to s , Isabel la Católica, F lor b a ja , San Cipriano, plazuela 
I de los M ostenses, Alamo, Santa M argarita , E guiluz, t r a -  
I vesía del Conservatorio, San Ignacio, .Manzana, Leganitos 
I (en parte), Limón (en parte), San Leonardo (en parte), Pal- 
I ma baja (en parte), plazuela de Afligidos, id. de Santa 
I Bárbara (en parte) y  San Hermenegildo. Se han constru í- 
I do cinco registros para cañerías en las calles del F om en- 
1 to, próximo á Trujillos; Rio, próximo á B ailen; San Juan , 

próximo á Amor de D ios; Leganitos, próximo á la p la
zuela de San M arcial, é intersección de la de los Reyes y  
Alamo. R n las afueras de la Puerta de Atocha continúa el 
acopio , prueba y  embétunado de la tubería y  piezas de 

I varios diám etros. t ... 4 .
IMPÓRTES.

-'-T' ^

I Honorarios y  gastos generales. Parcia|es‘ Totales.
| Rs. vn. cenfs. Rs.vn.cénts.

I Cuenta núm . 1.°.....................  3.750
| Cuente núm . *...........     15.896/57  w
i .................... 19.646,57



Sección de distribución.
Jó m ales ...................................... 42.938,25
Materiales ...................... 4 8.561,34
Ajustes y  destajos...................  95.232,44
C ontratas..................................  609.603,70
Utiles y  herram ien tas  12.131,81
Casa-almacen de distribución 79.63 í ,3 i

« . • , ,----------------------*----------- ~  858.121,88
Sección de alcantarillas.

Jornales........................ ...........  2.728
M ateriales.................................
Contratas.  ....................................424.450,18

---------------  427.218,18

T o t a l  g e n e r a l   1.304.986,63

Madrid 31 de Diciembre de 1863 .=Juan  de R ibera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para  su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 25 de Febrero de 1864.=»El Presidente, Marqués 

del Socorro.«=El S ecre ta rio , Francisco Martin y  Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  de. la s  B a le a r e s ,

Sección de Fomento,

En v irtud  de lo dispuesto por Real órdfen dé 10 del 
c o rr ien te , este Gobierno civil ha señalado el dia 14 del 
mes de Marzo próxim o, á las doce del mismo, para la ad-
Í?nnĈ C10U ?  p? bli ca subasta de los acopios de conserva
r á  i rante el ? n o económico de 1863 á 1864 de la car
re te la  de tercer orden de Petra á Pollensa.

L a^ubasta se verificará” en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1352 en este Go- 

lerno de provincia, hallándose en  la Sección de Fomen- 
Fara conocimiento del público, los pre- 

v  detallados y Ips pliegos de condiciones faculta
tivas y  económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos a que han dé referirse estas contratas , las 
carreteras a que corresponden y  los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á

separado a  tr° Z° 9 PUCS Ca(*a UQa debera rem atarse por
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte  en la subasta será del 1 por 100 del p resu 
puesto del trozo á que se refiere la proposición. Este de
posito podra hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
aereaue  haberle realizado del modo que previene la refe
rida  instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposiones 
iguales para un  mismo trozo se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier- 
te en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 r s . , y que
dando las demas a voluntad de los iicitadores con tal que 
no bajen de 100 rs. 4

Palm a 16 de Febrero de 1864.« E l  Gobernador de la
p ro v in c ia , Juan Madramany.

^anterior Canetera y  trozos á yue se re^ ere el anuncio

CONSERVACION.

Pl S S r S f í  d e v f rau á Po,llensa-—'Trozo único.— Desde 
n.A Vlla *lasta la entrada de Petra. Longi-
tud 28 kilómetros.—Presupuestado en 42.159,21 rs.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . -, enterado del anuncio publi

cado por el Gobernador-de este provincia con fecha 16
del mes de Enero próximo pasado, y  de los requisitos v 
condiciones que se exigen para la adjudicación en púb li
ca subasta de los acopios necesarios para la conservación
de la parte de carretera d e  á  , comprendida en
esta provincia y  en su trozo n ú m ero  , que empieza
en •  .. . .  y  concluye e n  , se compromete á tom ar á
su  cargo los acopios necesarios para el referido trozo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condi
ciones, por la cantidad de........
•  ̂j  la P™posicion cIue se liaga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo
Hptprm n f ^  f  / 0113 Pr°PVesta en que no se exprese determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra por la
o b ra s f  corapromete el ProPonente á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponente.)
¿ _____________  7500

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i  ca  
d e  la  p r o v in c ia  d e  N a v a r r a .

1). Zacarías A renas, A dm inistrador principal de Ha
cienda publica de la provincia de N avarra, 
xr ■ n e¡ Pres®pte cito , llamo y  emplazo á D. Luis Justo 
M ana Calvo y González, y  en caso de haber fallécido á 
sus herederos, para que en el-térm ino de 30 dias se pre- 
sente en esta Oficina por sí ó por medio de persona que 
legalmente le rep resen te , á responder á los cargos que
S F twi rf  en  el exPediente  que por delegación 

el T ribunal de Cuentas del Reino me hallo instruyendo, 
según expresa la eertíficácion que se inserta á continua
ción ; en la inteligencia de que espirado el plazo sin ve
rificarlo , le parara el perjuicio que haya lugar.

Pam plona 19 de Febrero de 1864.»Zacarías Arenas.

D. Eusebio A révalo , Oficial prim ero in terventor de la 
Adm inistración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Navarra.
. G,er,liÍÍC0: í ue P °r  delegación del Tribunal de Cuen- 
tas del Remo se halla instruyendo esta Administración 
contra D. Luis Justo María Calvo y  González el oportuno 
expediente de reintegro por la cantidad de 30.079 rs. 13 
centnnos_ en que salió alcanzado como Adm inistrador 
que era de la Renta de Loterías de Elizondo en el mes de 
N oviembre del año de 1860; y  no conociéndose su para- 
d e ro ,e n  cum plim iento de lo que disponen los a rtícu 
los 124 y 125 del reglam ento orgánico del referido Tri- 
ÜiU v #  vX i T d,ne? consiguientes, expido la presente con 
^ , esta dePendencia en Pamplona á 19
de Febrero de f864.=Eusebio  Arévalo.=V.® B.®=Arenas.

7408—2

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d© H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  S a la m a n ca .

Por él presente se cita, llam a y  emplaza á D. José 
Molina y M artel, Oficial que fue del Gobierno civil de 
esta provincia, y  cuyo domicilio se igno ra , ó á sus here
deros en el caso de Fiaber fallecido, para que por sí ó por 
persona competentem ente autorizada comparezca en es
ta Administración á satisfacer la cantidad de 16.185 re a 
les que adeuda á la Hacienda pública por el im porte de 
diferentes documentos de protección y seguridad públi- 
Ca que le fueron entregados en 1855 y  1856 para su.ex- 
pendtcion y  distribución; en la* inteligencia de que si en 
el term ino de 30 d ias, á contar desde el en que tenga 
eí? Cw  es ê a iiuncl° ^n la Gaceta de Madrid, y en el Boletín 
oficial de esta provincia no se presentase á entregar en Te
sorería la suma expresada ó alegar lo que pueda conve
nirle  en descargo de la responsabilidad que hoy pesa 
sobre é l , se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar, 
declarándose la rebeldía sin más citación.

Salamanca 8 de Febrero de 4 864 .=E l A dm inistrador 
principal de Hacienda pública, Olegario Andrade.

. 7237— 1

C u erp o  d e  I n g e n ie r o s  d e  m o n t e s  d e l  d is t r i t o
d e  A v ila .

D. Esteban Nagusia, Ingeniero Jefe de Montes de esta 
provincia.

Hago saber qué el dia 23 de Marzo próximo , de once 
á doce de su m añáha , tendrá lugar la subasta de 854 p i
nos de los montes de A renas, señalados con el marco 
núm ero 11 , cuyo aprovecham iento se ha concedido ai 
mismo Municipio por Réal orden de 26 de Enero último 
Cotí destino al pago del crédito que resulte de las obras 
de las Gasas Consistoriales, y cuyas clases, v a lo r, espe - 
cies, así como los sitios en que los mencionados pinos sé 
encuentran , se manifiesten en la siguiente relación :

En Torrejones y Budrial.
Tres p in o s , especie n eg ra l, marco pié y c u a rto , á 75 

reales cada uno , 225.
Cuarenta y  seis id., especie id., id. te rc ia , á 60 rs. ca

da U no, 2.760.
Doscientos cincuenta y tres id., especie id., id. sierra, 

á 40 rs. cada u n o , 10.120.
Sesenta y  siete id., especie id., id. sesma , á 28 rs. ca

da uno , 1.876.
Veinticinco id., especie id., id. vigueta , á 20 rs cada 

u n o , 500.
Total, 394 pinos.

En la Umbría de Rentejo.
Cuatro p in o s , especie n eg ra l, marco media vara , á 

100 rs. cada u n o , 400.
Catorce id ., especie id . , id. pié y cuarto, á 80 rs. ca

da u n o , 1.120.
Diez y seis id . , especie i d . , id. tercia, á 60 rs. cada 

uno, 960.
Ciento noventa id . , especie id . , id. sierra, á 45 rs. ca

da uno, 8.550.
DvDce id . , especie i d . , id. sesm a, a 30 rs. cada uno, 

360.
Total, 236 pinos.

En la dehesa Pinar.
Dos pinos especie n e g ra l, marco media vara , á 100 

reales cada u n o , 200.
Ocho id ., especie id ., id. pié y c u a rto ,‘ á 80 rs. cada 

u n o , 640.
Cuarenta y ocho id . , especie id . , id. tercia , á 60 rea

les cada u n o , 2.880.
Ciento cincuenta y tres id. *, especie id . , id. sierra, á 

50 rs. cada uno , 7.650.
Trece id . , especie id . , id. sesma , á 30 rs. cada uno, 

390.
Total, 224 pinos.
Total de pinos 854.—Idem rs. vn. 38.631.
A la subasta, que se verificará en las oficinas del G o

bierno de provincia ante el Sr. Gobernador de la misma 
ó persona en quien delegue, y en la Casa Consistorial de 
Arenas ante el Alcalde ó quien haga sus veces, y en cu 
yos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes con la oportunidad deb ida, no se adm itirá postura 
que no cubra la cantidad de 38.631 rs. en que han sido 
tasados los expresados pinos.

Avila 22 de Febrero de 1864.—EI Ingeniero Jefe, Es- 
téban Nagusia. 7486

PROVIDENCIAS JU DICIALES
D. Manuel González Granda, Administrador principal de Ha

cienda pública de la provincia de Almería.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á los herederos de 

D. Narciso Heredia, Intendente que fué de Rentas de la provin
cia de Granada, responsable subsidiario de D. Antonio Marin en  
el alcance que le resultó al cesar en el destino de fiel de carni
cerías de esta ciudad, para que en térm ino de 30 dias se presen
ten á ingresar en la Tesorería de Hacienda pública de la misma, 
ó solicitar la com pensación con titules de la Deuda del personal, 
la cantidad de 315 rs. que resultan pendientes de rein tegro , cuyo  
alcance se ha declarado por el Tribunal de Cuentas del Reino; 
pues en otro caso, terminado el plazo que se designa con arreg lo 
al.art. 125 del reglamento de dicho T ribunal, fecha 2 de Setiem
bre de 1853, se procederá á lo d ispuesto en el art. 126 del m is
mo, elevando el expediente al Tribunal á lo que haya lugar.

Almería 9 de Febrero de 1 8 6 4 .= E l Adm inistrador, Manuel 
G. Granda*, 7254— 1

D. Críspulo D u ran go , Escribano del número y Juzgado de 
Roa y  su partido.

Doy fe de que en el exped iente  de testam entaría que por mi 
testimonio se sigue por óbito de D. Patricio Olavarría se halla 
el edicto cuyo tenor literal es el s ig u ien te :

D. Juan Gano y  Latur, Juez de prim era instancia de Roa y  
su partido.

Hago saber que acordada á instancia del Procurador Don 
Tiburcio A rran z , que representa al Licenciado D. Patricio Ola- 
v a rria , digo D. Pedro P e r o te s , como actual esposo de Doña 
Antonia A ndrés de Molenilio, vecinos de Madrid, y  para rein te
grar á esta señora de los 629.861 rs. á que es acreedora p refe
rente ejecutoriada de la testamentaría del prim er consorte Don  
Patricio Olavarría por aportaciones que hiciera á este m atrim o
nio , la venta de los prédios correspondientes al mismo caudal, 
se 'señalan á continuación dichos bienes con la tasación que se

hizo de los mismos en el año pasado de 1857, y  son los siguientes:
Una casa en esta población, á la calle de la Trinidad, que baja 

á la plaza lindante con la citada calle.Otra casa que se dirá des
pués, de esta testamentaría, con los accesorios de una cochera, 
corrales, cobertizo largo existente, y  junto al propio edificio otro 
cubierto de tabla en dichos corrales, una cuadra en ellos m ismos 
que cubria el vardal, otra cuadra larga que hay así bien en ellos 
subterránea, y el sitio que ocupa el picadero, patio y jardín ad
juntos á la misma casa, tasado todo en 132.957 rs. .

Otra casa junto á la anterior, que hace esquina á la Plaza Ma
yor, y su entrada la tiene por el soportal largo de la misma, lin
dante á otra de D. Julián González, hoy  sin h ered eros , vecino  
que fué de Pedrosa, tasada en 8.840 rs.

Otra casilla próxima á las dos anteriores, donde dicen de Ca
llejón de Pepin, por el cual tiene su entrada, y linda con los cor
rales ya  indicados y  la calle ó callejón ya referido , tasada en 
5.432 rs.

Otro cobertizo donde están las piedras de m oler, el járdin 
radicado en los corrales de la casa grande á la parte de atrás, J  
callejón servidum bre para las cu ad ras, las otras cuadras peque
ñas* con inclusión del pozo y  la cochera á la calle de la Trinidad, 
surco de los anteriores edificios, tasado todo en 13.505 rs.

Una casa en las afueras de esta pob lación , donde dicen él 
Puesto, con su cobertizo, corral, cu a r te le s , pajares y  entrada á 
la casa, surco todo con otra de los herederos de Juan M onedero 
y  los caminos que Van á Mambí illa y B aleetado, tasado en 
13.059 rs.

Otro corral en el mismo sitio del Puesto, surco d e  la casa an
terior y  cam ino que va á Pedraza , en 4.270 rs.

Otro corral extram uros tam bién de esta villa, junto á la  Caba 
y puerta de aquel nom bre, lindante á caminos que dirigen á 
varios p u n tos , tasado en 1.032 rs.

Otro corral para ganado lanar, titulado el Redondo, á los del 
Monte surco tierra del caudal que se vende, en 2.995 rs.

Un sitio de casa en esta población, á la calle que de la puer
ta de San Estéban dirige á la puerta Arratal, que tiene de líneá 
al Mediodía 15 piés y medio, por el N orte 13 y  medio, fondo 
47, que hacen 681 piés cuadrados, tasados á real cada uno. Dos 
cubas en la bodega nombrada de la Parra, que se componen de 
320 cántaras, en la cual son porcioneros los herederos de D. Ro
mán de Ortigúela y otros, tasados, con los •sitios y accesorios, en 
1.280 rs.

Un huerto á Carra la Cueva , con varios frutales, que cabe 
cuatro celem ines de primera, con riego y  agua corrientes, con - 1 
Xinantes al rio Duero y herederos de Santiago Garay, en 60Ó 
reales.

Una tierra en ía vega de esta villa á Carra Berlangas, de 
7 celemines de prim era, con riego, surco de herederos de A n

to n io  Arrontes, Félix Gómez y Martina Estéban y  Fernando Za
patero, en 1.575 rs.

Unas eras de pan trillar á las de la Cruz de San P elayo , de  
cuatro celem ines de prim era, que surcan con tierra del caudal 
que se vende y la Cruz, en 200.

Otras 57 fanegas de secano, de segunda y tercera calidad en  
14 pedazos, situados todos en ,térm ino de esta villa , tasadas 
aquellas en 22.180 r s /

Diez pedazos de viña, también en este término, que com po
nen 16.436 cepas según el inventario, tasadas en 27.550 rs.

Otra viña que á Ja formación de aquel estaba ceceada y tenia 
un colm enar, y hoy ni uno ni otro, á las Tenarias, lindante con 
el rio Duero y camino de Piteon; no resulta* las cepas que tie
ne, aunque sí que son de segunda calidad, y  tasada en 5.500 rs.

Una huerta con algo de tierra de secano, un soto con estanque  
de aguas para el riego general, situada en término de la ciudad  
de Valladolid sóbrela márgen del rio Pisuerga; una casa de habi
tación alta y baja y otras oficinas en su centro, que todo lleva nom
bre de la casa de la Cadena, que linda entre Oriente y  Norte con 
ribera de m ayorazgo de Salcedo; Oriente y Mediodía dicho rio Pi
suerga, y entre Mediodía y Poniente ribera de viñedo y  fruta
jes de herederos de D. Manuel de Gar doque, cuya huerta contiene  
1.500 estadales cuadrados de 10 piés de lado, que componen dos y 
media obradas de 600 estadales ca la  uno, entre cuyos terrenos 
hay unos corrales cardos, siendo el ai bolado tallar de olmo y 
álamo, tasado en 25.873 rs.

Un capital de censo de 1.700 rs., que gravita contra Miguel 
Llórente, de esta vecindad, con rédito anual de 51.

Otro contra Andrea Hermosa, también vecina de esta villa, en  
favor del difunto Olavarría, de 1.100 rs. de capital y 33 de ré
ditos anuales.

Otro de 8.300 rs. contra el pueblo de Pedrosa y en favor del 
‘misma Olavarría, con rédito anual de 3 por 100.

El dominio directo de otro censo perpétuo de 20 fanegas de 
pan medrado y 24 gallinas que el Concejo del pueblo de P iern i-  
gas pagaba anualmente al suprimido monasterio de San Salvador 
de O ña, que corresponde á la testamentaría de D. Patricio por 
compra que hizo de este censo á la nación, cuyo capital es de 
reales vellón, no consta cuál sea según manifestación de la parte.

Otro censo en favor de dicho Olavarría contra la villa de A l-  
gete y  sus vecinos, de 407.000 rs. de capital.

Otro en favor del mismo contra el pueblo de Chamberí d e
20.000 rs. de principal, y  otros dos, uno de 6.000 y otro de 1.000> 
que gravitan contra dicho pueblo y en favor del Sr. Olavarria, sin  
que resulte respecto de estos cuatro censos el interés ó rédito  
anual que producen.

En consecuencia, las partes que gusten interesarse en la su
basta de indicados bienes pueden acudir con sus solicitudes de  
postura al acto del remate en el dia 1.° d8 Abril inm ediato, y hora 
de diez á doce de su mañana, en el sitio de costumbre de esta 
población, que es el señalado para el efecto por este T ribunal; 
que á petición del Sr. Pegotes ha dispuesto igualm ente se abra 
la citación por el tipo de las dos terceras partes del valor ó ta
sación de los prédios rústicos y  urbanos, y  por una mitad el de  
los capitales de censos, bajo cuya forma serán adm isibles las pos
turas que se verifiquen.

Dado en Roa á 23 de Febrero de 1864 .= Ju an  Cano y  L a -  
tu r .= P o r  su mandado, Críspulo Durango. 7613

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de  
primera instancia del distrito de la U niversidad de esta corte, 
refrendada por el Escribano actuario del mismo Juzgad© D. Ma
nuel Saez Hernández, como sustituto del Dr. D. Mariano García 
Sancha, que lo es propietario del número y  Notario del litre. Co
legio de este territorio, se cita y  llama á la persona en cuyo po
der se halle el extracto de inscripción de 15 acciones núm eros 
28.255 al 28.269, expedido por el Banco de España á favor de

la Sra. Doña Teresa Quiroga, para que en el término irrtproroga- 
ble de 30 dias se presente en el referido Juzgado y Escribanía 
bajo apercibimiento de que no verificándolo se declarará cance
lado y  expedirá á la expresada señora un nuevo extracto  
por duplicado como dueña de dichas 45 acciones.

Madrid 29 de Febrero de 1864 .= M . Saez. 7246

D. Miguel López F lores, Juez de prim era instancia de esta  
villa de Hinojosa del Duque y  su partido.

Por el presente cito, ílaiño y emplazo á Doña Inés Serra, na
tural de Francia, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d iú d ,  com 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo por el encuentro de los restos de un 
cadáver en el quinto de la Jarilla de este término el dia 4- de 
Abril del año próxim o p asad o , que según resulta se cree  era el 
de D. Benito Lacambe y Tesundia, de nación francesa, y  cuya Se
ñora S e r ra , acompañaba á éste en concepto de su esposa: pues 
así lo tengo acordado por auto del dia de ayer en la expresada  
causa.

Dado en Hinojosa del Duque á 17 de Febrero de. 1864.— Mi
guel López F lo res .= P o r  mandado de S. S., D iego Parra Sánchez.

7439

D. Joaquín María Feijóo, Caballero C om entador de la Cruz 
de Carlos III, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido &c.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á Mon- 
sieur Antonio Brouste, de nación francés,- sin domicilio conocido» 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del actuario á evacuar el traslado que con em - 
plazamiento y  por dicho término se le confiere en la demanda que 
le ha promovido Mr. Isidoro Lebrun, vecino de Tolosa de Francia, 
sobre liquidación de cuentas y  pago de reales; apercibiéndole de  
lo que haya lugar si no com pareciese.

Dado en Búrgos á 4 5 de Febrero de 4864,=Joaquíd  María 
Feijóo.— Por mandado de S. S., Francisco Carrillo. 7440

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de H a
cienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D Francisco Vázquez  
López, natural de esta capital y  vecino de Trigueros, casado y de  
unos 39 años de edad*, para que en él término de 30 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , se presente en  
este Juzgado de Hacienda, con el fin de notificársele el auto defi
nitivo dictado en la causa que se le ha seguido por excesos.

Huelva 48 de Febrero.de 1 8 6 4 .= José  Ramírez C árd en as.^  
Por mandado de S. S., L. José María de Guerra. 7441

D. Félix Sánchez M ontero, Brigadier de Infantería, Gober
nador militar de la provincia de Pontevedra en la plaza de  
V igo.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Benito Chamadoira y 
M artínez, vecino de la parroquia de San Lorenzo de Almofrey, 
en el partido ju dicia l de Puenteealdelas, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de ‘30 d ia s , contados 
desde la inserción de este* edicto en los Boletines oficiales de 
las cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 

se presente á responder á los cargos que contra él resultan en 
la causa que se instruye en el Tribunal de Guerra de la Capita
nía general de este distrito contra los ocultadores del desertor 
Pedro Alonso G aspon, y en la cual por delegación está enten
diendo este Juzgado; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de V ig ) á II de Febrero de 1 8 6 4 .=  F élix  
S an ch ez .= P or su m andado, José María Lence. 7391

D. D iego Oleína Montero de Espinosa , Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Perez P as
cu a , vecino de M iera, para 'que en el térm ino de 30 d ias , á 
contar desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en  
la G a c e t a  del G ob iern o , comparezca en este de mi cargo á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que contra él me hallo instruyendo por hurlo de una cerda, 
apercibido que de no presentarse en dicho término continuará 
la causa en su ausencia y rebeld ía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vitigudm o á 19 de Febrero de 1 8 6 4 .= P o r  su man
dado , Eustasio García. 7443

A virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del H osp ita l, se cita y emplaza á D. Juan 
Martínez y R odríguez, natural de Carballo, Oviedo , para que 
en el término de nueve dias desde la publicación de este anuncio, 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándido Capi
lla á responder á los cargos que le resultan en la causa crimina! 
que contra el mismo se instruye; bajo apercibimiento que de nc 
hacerlo se sustanciará el proceso en su ausencia y lebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 4864 .= V .°  B .°= P rid a .= C án d id c  
Capilla. 7444

Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Navarra.— Don 
Rafaél Acedo Rico y  Amat Conde de la Cañada, Mariscal de Cam
po de los Ejércitos nacionales, Capitán general de este distri
to &c. &c.

D. Gregorio María Hurtado y  R oig, Auditor de Guerra de 
mismo, y  como tal Magistrado de la Audiencia del territorio.

-  Hacemos saber que en este Juzgado se  sigue expediente d< 
abintestato por m uerte de D. Ramón H enrich , Comandante qu< 
fué del regim iento de infantería Castilla, en cuyo expediente j 
providencia de este dia se ha acordado citar y  emplazar por esh 
segundo e d ic to , como se ver ifica , á los que se consideren coi 
derecho á heredar al finado, para que en el térm ino de 20 dias 
contados d esde la publicación del presente edicto , acudan ei 
forma á este Juzgado á usar del que se crean asistidos; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay; 
lugar.

Dado en Pamplona á 48 de Febrero de 1 8 6 4 .= E l Conde di 
la C añada.=G regorio María Hurtado y  R o ig .= P o r  mandadí 
d e S. E ., Genaro Martin. . 7452

PARTE NO OFICIAL.
.  INTERIOR.

MADRID.—El domingo próximo 6 do Marzo, según 
anuncia un periódico, se verificará en la Real Lapilla de 
Palacio la consagración del R. Sr. Obispo preconizado de 
Cádiz, de quien será padrino en tan solemne acto b. A. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias, representado por su Ma
yordomo mayor. Prelado consagrante el Excmo. benor 
Nuncio de Su Santidad, y Prelados asistentes, los Exce
lentísimos Sres. Arzobispos de Trajanópolis v  Patriarca 
de las Indias.

... En la noche del domingo último tuvo lugar una 
reunión de periodistas, Diputados y hom bres do nego
cios im portantes en los salones dé la Casa-Banca que i- 
rige el Sr. D. Manuel Gómez , su propietario y lu tíoaaor. 
El Sr. Gómez habia convocado esta reunión con el ob je
to de dar á conocer detallada y prolijam ente su pensa
miento de realizar las exposiciones_permanentes cío las 
industrias en las provincias de España. f

Al efecto se dió lectura en dicha reunión a la Memo
ria que lia circulado últim am ente sobre el proposito de 
la Casa-Banca y á los reglamentos ó bases por que se han 
de regir dichas exposiciones. La idea halló en casi todos 
los concurrentes favorable acogida. La reu n ió n , que te r 
minó á las altas horas de la noche, fue digna y  galante
mente presidida por el Director de la Casa-Banca.
  Por la testam entaría del difunto Sr. Duque de Se
villano parece que se ha puesto á disposición deFSr. Go
bernador civil la cantidad de 43.000 rs. con destino a los 
establecimientos públicos de Beneficencia que se desig
nan á continuación : 20.000 para el hospital de la Pasión;
6.000 para la Inc lu sa , Colegio de la Paz y Casa de M ater
nidad ; 4.000 para San Juan de D ios; 3.000 para el hospi
tal de hom bres incu rab les; 4.000 para  el de m ujeres , y
6.000 para el Hospicio y Colegio de Desamparados.

a n u n c i o s .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de Decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo de índice cronológico de d i
cha obra, que com prendí las ley es , decretos, Eeales o r
denes y  circulares de interés general publicadas desde 1. 
de Enero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860.

Se halla de vente en la portería del Ministerio de G ra
cia y Justicia , al precio de 30 rs. _________ 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CAR RIL~DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—̂E1 Consejo de adm inistración de esta Com
pañía tiene el honor de participar á los señores poseedo
res de obligaciones, que el cupón núm . 6 , que vence en 
1.° de Abril próxim o, será satisfecho desde dicho día a 
razón de 28 rs. 50 eénts. (francos 7,50) por cujaon.

En M adrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca , paseo de Recoletos.

En P a rís , en la del banquero D. Luis de Cuadra , ca
lle deT a itb o u t, núm. 59. \

En L y o n , Marsella, Tolosa y Burdeos', en el S indica
to de Agentes de cambio. ,

■ Madrid 1.° de Marzo de 1864.=E i Secretario, José Gó
mez Acebo. 7628 3

LA ESPAÑA AGRÍCOLA , PERIÓDICO OFICIAL DE 
la Asociación general de Labradores.—Tercer ano de p u 
blicación.—Con el núm ero de 15 de Febrero se ha rep a r
tido á los suscritores 320 páginas del tomo prim ero ele 
Economía rural de España , por Hidalgo Tablada. En b re 
ve se repartirá el completo hasta 464 páginas que tiene 
el prim er tomo en cuarto m ayor.

Se suscribe en Madrid , calle de la Bola , 6 , bajo.
Al periódico, por un  año , 65 r s . ; por seis meses, 40 

reales en provincias, y 35 en Madrid.
A la Economía ru ra l , 30 rs. el prim er to m o  encua

dernado y franco de porte. Los que adelanten el importe 
del segundo tomo rem itirán  50 rs. por los dos.

Los señores que rem itan 135 rs. por im porte de lo 
publicado de La España agrícola, se les rem itirán los dos 
tom os, con numerosos grabados de m áquinas, ganados y 
plantas: com prenden los años 1862 y 1863 encuaderna
dos, y además grátis el tomo prim ero de Economía rural.

Se reciben para pago libranzas de correos y sellos d i
rigidos al Director de La España agrícola, B ola, 6 , Ma
drid . 7629—3

LA UNION EN H1ENDELAENCINA, SOCIEDAD Es
pecial m inera.—Minas Valenciana primera y Santa Cata
lina,—Habiendo recurrido D. Juan Arango, en concepto 
de apoderado de su herm ano D. Ignacio , según acredita 
con poder b a s tan te , socio de la expresada Compañía v 
dueño del cuarto tercero de te acción núm . 103 , en.soli- 
citud de que se le expida nueva lámina , representativa 

‘del mencionado tercer cuarto de acción de la núm . 103, 
por habérsele extraviado la p rim itiva, la Junta directiva 
ha acordado publicar esta pretensión por térm ino de 30 
dias en los periódicos oficiales del Gobierno para que 
si hubiera alguien que tuviera que presentar reclamación 
en contra lo verifique ante la misma Junta dentro del 
térm ino m arcado, trascurrido el cual se procederá á en
tregar una segunda lámina sin perjuicio de las reclam a
ciones que en lo sucesivo pudieran entablarse.

Lo que para conocimiento de quien pudiera convenir
le , y  por acuerdo de la Junta directiva , se publica por 
el p resente, empezando á contarse los 30 dias marcados 
desde la publicación del presente anuncio.

Madrid 27 de Febrero de 1864.== El Secretario, Félix 
Martinez Azcoitia. * 7611—2

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo de A dm inistración, y  con arreglo á 
lo prevenido en el art. 36 de los estatutos de esta Com
pañía , se avisa á los señores accionistas que la ju n ta  ge
neral ordinaria del corriente año tendrá lugar el dia 28 
del próximo A b ril, á las once de la m añ an a , en el do
micilio social de Málaga.

Los señores socios que poseyendo una ó más accio
nes , y  habiendo satisfecho sus dividendos , ó sea «el total 
im porte , gusten c o n c u rr ir , deberán presentar oportuna
mente sus correspondientes títu los, ya sea en Málaga en 
las oficinas de la Compañía, ya en París, place Vendóme, 
núm. 12, para obtener la competente tarjeta de adm i
sión.

Málaga 20 de Febrero de 1864.=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. . 7608—4

SANTO DEL DIA»

San Lucio , Obispo y mártir.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Ob$&rvaciQnes meteorológicas del di a 1.° de Marzo de 4 864.

J t a d M r  TEMPERATÜRA “  GRAD0S Dirección ES™ °  
HORAS. del DEL

tros. Reaumur. Centígrados. ▼iento* CIELO.

6 m. 704,61 49,0 5°,0 S .Cubierto.
i m .  705,16 5°,5 6°,9 S .Idem.

4 * . . .  705,14 8°,i 10°,1 S .Idem.
3 1.. 703,77 9*,4 11°,7 S.S.O . Idem.
6 L. 703,80 7®,3 9*,1 S. O .. Lluvia.

J n .  704,71 6’,0 . 7°,5 [s. O ,. Cubierto.

Temperatura máxima del d ia . . . . .  1 r ,4  14°,2
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  14®,9 18°,6
Temperatura mínima del dia  2*,5 3°,1

Evaporación en las 24 horas. 1,7 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas . . . . . .  2,3 id .

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia 

de ayer.
En B adajoz, B úrgos, Cáceres, León, Málaga, Palenciar, 

Salam anca y  Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  V  de Marzo de 1864.

Altura Tem_

tfiVííáO* P«ratu* Dirección fu e r z a  Estado 
ÜOCA- l i n  raeD Estado

T aída 1 Srad0* 4<l M  
TTAADitu ce n te -  Je la mar
LIDADB5 . m ar en  r ie n to .  Tiento. c ie lo ,

aailim e- g 
t r o s .  l e *V

Zár * á lás
9 m añ.\ 759,4 9,0 S. E ... Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 758,6 13,0 Sur.. .  Vien.® ídem ... .  Tranq.* 
Oviedo id. 756,5 7,4 O. S.O. Brisa. Idem ... .  »
Sant.® id.. 745,9 6,4 S.S. E. Idem. C°, lluv.* »
Burgos id. 761,2 4,5 S.S.O. Vien.® Cubierto. *
Vallad.id.. 761,3 8,4 Idem.. Idem. Idem ... .  »
Madrid id. 763,1 6,9 S u r ... Brisa. Idem ..,. »
Albac. id. 765,9 6,6 S. E ... Idem. Nubes... »
Sevilla, 763,2 11,0 Sur.. .  Calma Idem .... »

S. Fer.® á
las 8 m .‘ 763,1 10,9 S. E . .  Calma N ubes... Rizada. 

Gran.® ’ á
las 9 m .‘ 763,3 5,6 N. O .. Brisa. Cási cub. »

Murcia id. 765,1 9,2 S .S .O . Idem . Idem   »
Alican. id. 764,4 10,2 Idem .. Idem . Celajería En cal.1
V alenc.id. 764,2 10,8 O este. Idem . N ubes... » 
Palma id.. 764,4 12,8 N orte. Idem Id e m ... .  Tranq.V
Barcel. id. 761,7 11,5 Idem .. Caima Cási d.0.. Idem.
Brte s tá  las

8 m a ñ .\ .  754,5 7,4 S. O ... Brisa. Despaj.®. De leva.
Bayona id. 757,0 11,0 S u r . .  Idem . Cubierto. Agitada.
Lisb.* á las

9 mañ.®. 758,1 12,4 S .S .O . V.®fte. Cási cub. Idem.
Mar.® á las

8 m.®. . .  771,9 7,2 N. O .. Brisa. Despej.®. En cal.®
Salam. 29

á 9 m.®. 757,2 3,6 S .O ...  V ien .jN u b es .. .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europael dia  25 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

B aróm etro  _
en milíme- Tem peratu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. t ôs[ & Y ra  en grados del ,
a l n iv e l del , DEL CIELO,

centígrados, v ien to .
 —  __________  - . - . . . j i  ,, —  ■

u rq u e rq u e .,  760,5 • 2®,0 S. E. . .  Nublado.
arís    758,8 1®,1 N. E . . .  Nieb.‘ intens
ayona............... 737,0 10°,0 S ...........Celajes.
yon.. 760,4 5®,3 N. E . . .  Bruma,
ruselas.3 • . .  * 761,0 1 °,8 N. E . ..  Muy nublad*
iena............... . 761,7 2°,4 Calma.. Niebla.
u r in .........  763,0 5°,0 N. E . . .  Nublado.
orna......... 762,1 12°,6 S............Lluvia.
lo re n c ia .. , .»  760,3 10°,0 S............Cubierto.
. P etersburgo  772,2 —3®,8 S. E. . .  Idem,
onstantinopla » » » »
to e k o lm o ... .  » » » »
¡openhague *. » » » »
rreenw ich .v»  761,6 0®,8 E. N. E. Cubierto,
e ip z ig . . . • , 764,8 0®,3 * N. O . ..  Idem.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d© M a d r id .
De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv en 

c ió n  de Arbitrios municipales ,1 a del mercado de gra
nos y nota de preciosd e  artículostde consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
L006 fanegas de trigo.
1.567 arrobas de h a r i r  a de id.
3.960 arrobas de carbón.

103 vacas, que com ponen 44.505 lib ra s  de peso. 
394 carnero s,« fue  h acen  10.107 id. id.
3 43 cerdos degollados ayer, que hacen 76.030 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añe jo , de 83 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l, ay e r, á 80 rs. arroba.
L om o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 r s . a rro b a . y d e 4 6 á 5 6  cu a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 30 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 4 9 r s . id .
T rig o  vendido  1.109 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . »

P re c io  m áx im o   53.
Id e m  m ín im o ................   47.
1 dem  m ed io     . 50,96.

L o q u e  s e a n u n t ia a lp ú b l i c o p a r a  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 1.® de Marzo de 1864.=»E1 A lcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r id .
Cotización del 1.® de Marzo de 1864® las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICO S.
T ítu los d e l 3 por 100 conso lidado , pub licado , 52-30, 

35 y 30 ; no pub licado , 52-20 d , ; á plazo y 52-45, 60 , 65, 
60 y 55 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d ife rido , p ub licado , 48, 48-10, 
47-90 céntimos y  48; á plazo, 48-05 , 10, 25, 30, 20 y 25 
fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era c lase , no publicado, 
49-50 d.

Idem id. de segunda id., publicado, 2^-75; no pub li
cado , 30 d.

Idem del p e rso n a l, id., 26-05; á plazo , 26-50, 60, 65, 
60 y 80 fin cor. vol.

Idem municipal de Sisas del Ayuntam iento de Madrid, 
con 2 % de interés áiiual, no publicado, 44.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l, id., 91.

A cc io n esd eca rre te ras ,em isio n d e  1 .® deA brildei850, 
d eá  4.000 r s . ,6  po r 100 a n u a l,id .,  101 -50

Idem de á 2.000 rs ., id., 102-50 p.
Idem  de  4 .®de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

101 p.
Idem de 34 de  A gosto do 1852 , do á  2.000reales, 

ídem , 99 p.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, p rocedente de la de iS  
de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 4.® de Julio  de 1856, d e á  2.000 rs ., id., 97. 
Idem  de O bras púb licas de 1.® de Ju lio  de 1858, 

idem , 97.
Idem  del C anal de Isabe l II , de á 4.000 r s .,  8 p o r 4 00 

an u a l, id . , 109 p.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles , publicado, 95-25 ; no publicado , 95 d.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 200 p.
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , idem , 

75 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles  del N orte 

de E spaña , id . , 107 d.
Idem  de los fe rro -ca rr ile s  de L érida á R eus y T arra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

id em , par p.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias  fech a , 49-85 p.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-18.

Plazas del reino.
OLI g--.a»TT -.. ' -       I I

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .. . .  */é d. *. Lugo.....................................
A l i c a n t e c .  p a rd . M á la g a ... .  par.
A lm ería . . . .  #  . .  • M u rc ia .. . .  par.
A v i l a . . . . . . . *A . .  O r e n s e . . . .  % p.
B adajoz. . . .  % , .  Oviedo. .*.. 3/8
B a rce lo n a ... p a r.*  . .  P a len c ia ... par.
B ilbao  par. . .  Pam plona... par.
B ú r g o s . . . . .  p a rd . . .  Pontevedra 7 /8  P-
Cáceres  Vi . .  Salam anca. ^  P*
Cádiz . . . . .  4 K/% p. . .  San Sebas-
C a s te l lo n .. .  . .  . .  tian ....................
Ciudad-Real. . .  . . .  S an tander. ^
C órdoba. . . .  1 /4 , .  S an tiag o ... % p.
G oruña  1/2 p. . .  Segovia.. . .  par p.
C uenca.................................. S e v i l l a . . . .  p a rd .
G erona.........................  . .  So ria   Va P-
G r a n a d a . . . .  l/ i  . .  T a rrag o n a , p a rd .
G uadalajara . parpv . ,  T e r u e l . . . .  . .  . .
H uelva..............  . .  T o le d o . . . .  %
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V a le n c ia ... . •  %
J a é n . . . . . . .  */í p. . .  V a llad o lid . Ya d* • •
León  % d. . .  V ito r ia . . . .  p a r  d. f .
L érid a ............... . .  Z am o ra .. . .  Yi
Logroño., , .  p a r  d. . .  Z a ra g o z a . .  . .  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 1.® de Marzo de 1864.

Fundos franceses.. .  | * por°f 0 0 * . ! ’ *. 95,00.

Españoles    Diferida..................................  46.
Consolidados............................................................. .. 91 á %.

Amberes 27 de F e b r e r o . In te rio r, 49. — Diferi
da, 45-10.

Amsterdam  27 de Febrero,-— In terio r, 49 — Diferi
da , 4 5 ^ *

Francfort 27 de Febrero, — In te r io r ,  49.— Diferi
da , 45 J i

Lóndres 27 de Febrero.— Consolidados, 94

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.—Función 96 cíe 
abono.—La forza d'il destino, ópera en  cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche. — 
Venganza catalana,—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.— Ftincion 148 de abono.—A beneficio de una fa
milia desgranada.—Sinfonía.— D, Ramón, comedia en un 
acto.—Fantasía de B erio t, tocada en el violin por el señor 
Perez, prim er premio del Conservatorio de Madrid.— Un 
diablillo con faldas, comedia en un  acto.— Variaciones en 
el piano, por el Sr. Compta.—Dúo concertan te , por los 
Sres. Oudrid y Perez.—Variaciones sobre un téma de 
M ozart, para dos pianos , ejecutadas por los Sres. Z>bala 
y  Compta.— Un estudiante novél, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —A las ocho de la noche.—El eñe0 
migo en casa , comedia en tres actos y  en verso.—Baile.-" 
Al año de estar casados.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e s  
Margarita, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche .— &  
trapero de Madrid.


